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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina (Q. D, G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE ESTADO.

Con motivo del fallecimiento de S. A. I. 
la Archiduquesa Alaría D orotea, viuda de 
S. A. I. el Archiduque José Palatino, y lia se
gunda de S. M. el Emperador de Austria, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que la Corte vista luto durante ocho dias, 
mitad riguroso y mitad de alivio; debiendo 
principiar desde mañana 15 del corriente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública. =  Negociado primero.

L ist a  de las obras presentadas en este Mi
nisterio para los efectos de la ley sobre 
propiedad literaria, en los meses de Marzo 
y Abril últimos.
Diálogo sobre  los puntos  mas im portan tes  de la 

doctrina cris tiana:  a u to r  y editor D. Grisanto E c u d e r o .
Tratado práctico de pa r to s :  au tores  y editores Don 

Pedro González Velaíco y  D. José Diaz Benito.
^Compendio de grámatica  castellana para  n  o de los 

n iños :  a u to r  D. Urbano Minguez, editor D. José Gon
zález.

Compendio diálogo de la Historia de E s p a ñ a : au tor  
D. Manuel Caballero de Roda, editor  D. José González.

Lecciones e lem entales  de religión y m o r a l : au tor  
D. Genaro del Valle ,  editor D. José González.

La B blia de las familias católicas:  au to r  D. Juan  
Yillaseñor de A c u ñ a , editor D. Angel Calleja.

Polka pa ra  piano sobre motivos de las Bodas dé 
Ju a n i ta :  au to r  M. S. AÜú, editor D. Casimiro Martin.

C h o -c h a -á  , schottisch indiana : au to r  D. León A n -  
glois ,  editor D. Casimiro Martin.

Nocturno cantado por la señorita  Ramírez  y D i -  
F ranco y el Sr.  Font en  la zarzuela  Catalina: au tor  
Gaztam bide ,  editor  D. Casimiro Martin.

La lluvia  d¿ perlas  , p o lk a :  au tor  D. T. Turenga ,  
editor  D. Casimiro Martin.

Coro de cosacos de la zarzuela  Catalina: au to r  G sz-  
t a m b i d e , editor D. Casimiro Martin.

Cuarte to  cantado por la señorita  Ramírez y por los 
Sres. F o n t ,  Salas y Caivet:  a u to r  Gaztambide, editor 
D. Casimiro Marliu.

Dueto de la mesa cantado por la señorita  Ramírez 
y  el Sr. Caltañazor en la zarzuela las Bodas do J u a n i 
ta :  reducción por Mr. S. A l iú ,  editor D. Casimiro 
Martin.

Romanza cantada por la señori ta  D i-F ran co  en la 
zarzuela Catalina: a u to r  G aztam bide ,  editor D. Casi
m iro  Martin.

Canzoneta cantada por la señorita  D i-Franco en  la 
zarzuela  Catalina: au to r  G aztam bide ,  editor D. Casi
miro  Martin.

P re lud io  é introducción cantados por el Sr. Calta- 
ñazor en  las Bodas de Juanita  : reducción por Mr. S. 
A l i ú , editor  D. Casimiro Martin.

Los elegantes de Madrid, polka: au to r  A. de Kouís-  
k i ,  editor D. Casimiro Martin.

La locura  de a m o r : dram a en  cinco actos ,  a u to r  y 
editor D. Manuel Tamayo y Baus.

Corona poética dedicada al Excmo. Sr. D. Manuel 
José Quintana con motivo de su  caronacion: varios a u 
to re s ,  editor  D. Cipriano Moro.

Historia de la T u rq u ía :  a u to r  A. de Lamartine,  
editor D. Cipriano Moro.

Coro de educandas de la zarzuela  Mis dos mugeres: 
au to r  A. B a r b ie r i , editor D. Casimiro Martin.

Lección de solfeo do la zarzuela Mis dos mugeres: 
a u to r  A. B a r b i e r i , editor D. Casimiro Martin.

El bosque  del ajusticiado, melodrama en t res  actos: 
t rad u c to r  D. Ramón de Valladares, editor. D. Vicenta 
La la ma.

Haciendo la oposición, p roverb io  en u n  a c t o : au to r  
D. Ramón de Valladares,  editor, D. Vicente Lalama.

El renegado ó los conspiradores en Ir landa , m d o -  
d ram a  en  cinco actos : t raduc to r  D. Ramón de Valla
dares,  editor D. Vicente Lalama.

La hija del diablo , comedia en  t res  a c to s : t raduc
to r  D. Isidoro G i l , editor D. Vicente Lalama.

Por t iera y por mar,  ó el viaje de mi m u g e r , dis
pa ra te  dramático en cinco actos:  t raduc tores  D. Isi
doro Gil; y  Caller y B u e r e n , editor D. Vicente L a -  
lama.

El amor todo es ardides, comedia en dos actos: t r a 
du c to r  D. Joaquín Perez  Pió,  editor D. Vicente L a-  
lama.

; Ahüt ju g u e te  cómico en u n  acto: t r ad u c to r  Don 
Ramón Valladares,  editor D. Vicente Laiama.

Las hijas sin m a d r e , dram a  en cua tro  actos y u n  
prólogo : t r ad u c to r  D. Ramón V al ladares , editor Don 
Vicente Lalama.

La conciencia, d ram a en  cinco actos: t r ad u c to r  Don 
Ramón Valladares,  editor  D. Vicente Lalama.

Samuel el judio, dram a  en  cua tro  actos: t rad u c to r  
D. Isidoro G i l , editor D. Vicente Laiama.

Los chalecos de su  excelencia, comedia en  tres ac 
tos: t raduc tor  D. Ramón V a l lad are s , editor D. Vicenta 
La* ama.

El lap idario ,d ram a en tres  actos: t rad u c to r  D. R a
món Valla! ¡ ros ,  editor D. Vicente Lalama.

¡Por ve in te  napoleones!,  ju g u e te  cómico en u n  acto: 
a u to r  D. Ramón Valladares,  editor  D. Vicente Lalama.

El corazón de u na  m a d r e ,  d ram a  en cinco actos: 
t raduc to r  D. Ramón Valladares, editor  D. Vicente La- 
lama.

Un gallo y u n  pollo, juguete  cómico en  u n  acto: 
t rad u c to r  D. Ramón Valladares,  editor D. Vicente L v  
Um\.

Tres monos tras  de una  m ona,  comedia en  tres  ac
tos:  au to re s  D. Francisco Palacios y Toro y D. Ramón 
Valladares, editor D. Vicente Laiama.

Memoria sobre  el descubrim ien to  de la causa del 
cólera-morbo a s iá t ico : au to r  y editor D. Francisco Y i-  
gil y  Mora.

Las jo rnadas  da J u ñ o ,  d ram a en  t res  actos y un  
prólogo : au to res  D. Cayetano Suricalday y D. F ranc is 
co Palacios y Toro , editores los Sres.  Avecilla y Blasco.

Castillo de Balsain, d ram a  en  t res  ac tos :  au to res  
D. Manuel Tamayo y D. Luis Fernandez  G u e r r a ,  e d i 
tores los Sres. Avecilla y Blasco.

El s a c rb ta n  del E sco r ia l , d ram a  en u n  a c t o : au to r  
D. Ju lián  M m u e l  de Sabando, editores los Sres. A ve
cilla y Bla¿co.

E Puente  de L u c h a n a , dram a  en  cinco actos: a u 
tores D. Ju an  José Nieva y  D. Cayetano Suriealday, 
editores los Sres. Avecilla y Blasco.

Creo en Dios, d ram a  en  cua tro  actos:  au to r  Don 
José Moría Diaz , editores los Sres. Avecilla y Blasco.

Los contrabandistas  de) Pir ineo , melodrama l ír i 
co en tres  actos: letra  de D. Ju a n  Belza ,  música de 
D. Luis y D. José A rche ,  editores los Sres.  Avecilla y 
Blasco.

Los apuro*, de un  guindil la ,  b rom a popular  en u n  
acto: au to r  D. Leandro Costain y Vareta , editores los 
Sres. Avecilla y Blasco.

A l i -B ea -S a lé -A b u l -T a r l f , ju g u e te  cómico en  un  
acto : t raductor  D. Luis Fernandez  G u e r ra  , editores 
los Sres. Avecilla y Blasco.

La cap í  d e J o s e f ,  comedia en  u n  ac to :  t r ad u c to r  
D. Juan  Belza , editores los Sres.  Avecilla y  Blasco.

Haydé ó el Sec re to ,  zarzuela  en  t res  actos, le tra  
de D. Adelardo López de Ayala , música del señor 
M a n z o k i , ed itores los Sres. Avecilla y  Blasco.

El tesoro dal d ia b lo , comedia en  t re s  actos : t r a 
ductores  D. Antonio Alverá Delgrás y D. Manuel G a r 
cía G o n zá lez , editores los Sres. Avecilla y Blasco.

Pedro N a v a r ro ,  d iam a  e n t r e s  actos: au tor  D. Ju an  
de Ariza , editores los Sres.  Avecilla y Blasco.

Don Rafael del Riego , d ram a popu lar  en cinco 
j o r n a d a s : au tores  D. Ramón Valladares, editores los 
Sres.  Avecilla y Blasco.

Introducción coro de aldeanos de la zarzuela  Mis 
dos m u g ere s :  a u to r  D. A. B arb ie r i ,  editor  D. Casimiro 
Martin.

Coro de aldeanos de la zarzuela  Catalina : música 
de Gaztam bide ,  editor D. Casimiro Martin.

Coro de cosacos de la zarzuela  Catalina : au to r  Gaz
tam bide ,  editor D. Casimiro Martin.

Orgía y romance de la zarzuela Las bodas de J u a 
nita  : música de M. S. AÜú ,editor D. Casimiro Martin.

Coro de la m udanza  de la zarzuela  Las bodas de 
Ju an i ta :  m ú;ica  de M. S. A l iú ,  editor D. Casimiro 
Martin.

Dúo cantado por la señorita  Ramírez  y el señor 
C a lt : fnzo r  en la zarzuela  Las bodas de Juan ita  : m ú 
sica de M. S. Aliú , ed ito r  D. Casimiro Martin.

Dúo cantado por la señorita  Ramírez y el Sr.  Calta- 
ñazor en  la zarzuela  Las bodas da Juanita  : música y r e 
ducción de Mr. S. A l iú ,  editor D. Casimiro Martin.

In troducción de la zarzuela  Catalina: le tra  de Don 
Luis (Lona , música de G a z ta m b id e , reducc ión  de M. 
S. Aliú , editor D. Casimiro Martin.

Controversia sobre  la unidad religiosa en  España, 
a u to r  D. E. da S . , editor  D. Vicente Matute.

La gitaniüa de Murcia , fantasía caracte rís tica :  a u 
tor Nuñcz  Robles , editor D. Casimiro Martin.

Beso á V. la m i n o , comedia en  t res  a c t o s : a u to r  
D. Ramón Valladares, editor D. Vicente Lalama.

El Pabellón español,  diccionario histórico desc r ip 
tivo de batallas ckc. : au tor  D. Ignacio Calonje y Perez, 
editor D. Alejandro Gómez F u en ten eb ro .

Perdón  y o lv ido, d ram a  en cinco actos : t raduc to r  
D. Joaquín Perez P ío , editor D. Vicente Lalama.

¡Viva el absolutismo!!!, ju g u e te  cómico en  u a  acto: 
t raduc to r  D. Ramón Valladares,  editor D. Vicente La- 
lama.

¡Viva la l ibertad ! comedia en cu a tro  actos: t r a d u c 
tor D. Ramón V alladares,  editor D. Vicente Labm a.

Exposición gramatical da la epístola de Q. Horacio 
Flaco á los pisones sobre  el a r te  poética: t raduc to r  
D. Raimundo Miguel , editor D. Agustín Juvera .

La familia de Caxton , n o v e la : t r ad u c to r  y editor 
D. José Torá.

Repertorio  geográfico : au to r  D. Manuel Cerdá, edi
tor D. Alejandro Gómez Fueniem-bro.

E lementos da dibujo l in e a l : au to r  D. Manuel Caba
llero da Roda ,  editor D. José González.

Nociones de geometría:  su  a u to r  D. Genaro  del 
Valle , editor D. José González.

Tratado comp'e to  de aritmética : au to r  D. Genaro  
del Valle , editor D, José González.

Nuevo método de enseñ ar  á e sc rib ir  la le tra  bas 
ta rda :  au tor  D. Manuel Villegas A lcaráz ,  editor Don 
José González.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 

DE  M ADRID.

Según los partes sanitarios dados en las 
últimas 24 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de curar , y que están de mani
fiesto en estas oficinas para satisfacción del 
que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del c ó le r a - m o r b o ................................. %%
Muertos da los an te r io rm en te  invadidos. .  . .
Id. do loa invadidos en  este d i a ...................... 4 i

El estado de salud pública en los de
mas pueblos de la provincia no ofrece no
vedad alguna, según los partes recibidos de 
los señores Alcaldes.

Madrid á las doce de la noche del 13 de 
Mayo de i 855.=Luis Sagasti,

2.ª SECCION. -O F IC I AS GENERALES,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos qu e  por recu rso  de nulidad ante nos 
p e n d e n ,  seguidos en el juzgado de p r im era  instancia 
de Pam plona ,  y  en  vista y revis ta  en  la Audiencia da 
aquel  terr i to rio  , primero* por D. José G u r u c h a g a , y 
daspues por su  viuda Doña Teresa de la Llana con 
Doña Juliana A r i z c u r e n , en  concepto de heredera  u s u 
fruc tua r ía  de su  difunto  m arido D. Rafael Martínez,  
¿obre cumplimiento  do obligaciones procedentes  de u n  
contra to  de subarr iendo  de obras ,  celebrado e n tre  este 
y G u ru c h ag a ,  de los cuales resu l ta  que  el Banco de 
Fomento  y  U lt ram ar contra tó  con el Gobierno de 
S. M. la construcción de la ca r re te ra  l lamada do Gua- 
d a la jo ra ; y  su b a rren d ad a  por el Banco esta obra  al 
expresado ¿Martínez, este  á su  vez otorgó varios s u b 
a rriendos ds  la misma por t r o z o s , habiéndolo hecho 
del cuar to  y qu in to  á favor del referido G uruchaga ,  
en de terminado precio por  legua lineal. Ya próximas á 
te rm in arse  las obras comprendidas en este su b a r r i e n 
do p a r c i a l , tu v o  el su b a rren d a ta r io  que  cesar en ellas 
por h a b s r  rescindido el Gobierno en  Julio de 1819 su 
con tra to  de a rriendo  con el B a n co , por lo cual acudió 
G uruchaga  en 31 de Agosto de 1851 al referido j u z 
gado con la demanda de que  se hiciese cum plir  á Mar
tínez , y por su  fallecimiento á su  viuda y  he red e ra  
u s u f ru c tu a r ia ,  el dicho su b a r r ien d o ,  condenando á la 
misma al pago por tasación pericial del importe  de las 
obras que tenia hechas á su  cesación , y á la indem ni
zación y resarc im iento  de los daños y  perjuicios que  
esta cesación le habia acarreado.

Sum inis tró  la p ru e b a  testifical y pericial que  est i
mó oportuna  para establecer una  base de liquidación, 
asi de las o b ra s ,  como de los daños y perjuicios r e 
clamados; y  á m ayor  abun d am ien to  pidió y se m a n 
dó q ue  el Ingeniero de la provincia de Guadalajara ,  
q ue  do o rden  del Gobierno habia liquidado, al re sc in 
dirse  el contra to  con el Banco, el importe  de dichas 
o b ra s ,  manifestase el resultado de esta liquidación, 
como lo hizo contestando á t res  p reg u n ta s  que  al efec
to propuso G uruchaga .

En vista de todo el Juez  de p r im era  instancia  dió 
en su  sentencia  lugar á la demanda de este en cuanto  
al pago del im porte  de las o b r a s , l iquidado según la 
base que  ofrecía la p ru e b a  de toítigos y peritos por 
él su m in is t rad a ,  absolviendo en lo tocante á daños y 
perjuicios á la demandada. En la segunda instancia se 
confirmó este fallo;  paro en la te rce ra  sa suplió  y 
enm endó ,  prefiriéndose á la dicha base da liquidación 
la que p resen taba  la relación del mencionado inge
n i e r o , y declarándose que  la demandada cumplía c>n 
la obligación contra ída  por D. Rafael M ar t ín e z , su  di
funto m ar id o ,  abonando á la d e m a n d an te ,  á los p r e 
cios estipulados en  el ¡subarriendo otorgado por este 
á G u r u c h a g a , y bajo la base do la relación del m en 
cionado I n g e n ie ro , el im porte  de las obras  e jecu ta 
das por a q u e l , para  lo cual se mandó que  una  y o tra  
par te  procediesen á fijar bajo la dicha base el abono 
ó alcance respectivo,  y no h d u e n d o  canformidad, nom 
bra sen  ai mismo objeto contador ó c o n ta d o re s , y el 
Juez de primera  instancia u n  tercero  en caso de dis
cordia ; satisfaciéndose el alcance líquido por la parte  
deudora  en  el térm ino  do 30 d i a s , y en tendiéndose  
que  si aquel  fuese en favor de la dem andan te  sa re a 
lizase con el ín te res  del 3 por 100 desde la su sp en 
sión de las obras  en  v ir tu d  de la rescisión. De e ta 
sentencia se in te rp u so  por aquella y se admitió el p re 
sente  recurso  , suponiendo infringidas por ella las leyes 
tercera  y qu in ta ,  t ítulo 6? de la Partida quinta ,  la t re in ta  
y dos del título o.°; la veinte  y una  á ú  t ítulo 8? y la 
trece  y quince del t í tu 'o  i 1 , todas de la misma p a r t i 
da ; la c inco ,  t ítulo o.° del Digesto , de pre:cripti$ ver-  
bis el in  faclum  aetion ibu i, como suple toria  en N avar
ra , y por fin la doctrina legal que  prescribo á los Ju e 
ces c: ñirsa en sus fallos á lo alegado y probado por 
las p a r te s ,  y el principio jurídico que no pe rm ite  á 
nadie en r iquece rse  con perjuicio ageno.

V is tos :
Considerando que  el punto  ds indemnización y r e 

sarcimiento  de daños y perjuicios es separab le  d3 los 
demas que  com prende  la expresada sentencia  , y que, 
resuelto  negativam ente  por ella y  la de vista,  y a u n  
por la de p r im era  instancia , no puede ser objeto del 
recu rso  de que  aquí se t ra ta ,  según  el art.  3.° del 
Real decreto de 4 de N oviem bre  de 1838 , y no hay  
p á r e l o  que e n t r a r  en  ei e x ám en ,  con relación al 
m ism o , de las leyes c itadas,  todas las cuales esta
blecen la obligación de indem nizar  en casos mas ó m o
nos análogos al del p resen te  pleito:

Considerando que  son ex trañas  á la na tura leza  de 
los recursos  de nulidad las otras dos cuestiones p lan 
teadas por el r e c u r r e n t e ,  esto os,  la da no haberse  
arreglado en dicha sentencia  la Sala de la A u d ie n 
cia de Pamplona que  1* dictó á lo alegado y probado 
por las p a r ta s ,  y haber  desconocido el p r in c ip :o j u r í 
dico que  prohíbe á todos a u m e n ta r  su  r iqueza con da
ño de t e rc e ro ,  puesto q ue  para  reso lver  semejantes 
cuestiones no hay  o tro medio que el da ap rec ia r  las 
p r u e b a s , y  esta apreciación toca p r iv a t iv am en te  á 
los Jueces y T r ib u n a les  su p e r io re s ,  como encargados 
por la ley de fallar los pleitos bajo el doble pun to  de 
vista del hecho y  el derecho ;

Fallamos q ue  debemos declarar  y  declaramos no 
h a b e r  lugar al recu rso  de nu lidad  in te rpues to  por Do
ña Teresa  de la L la n a , á la cual condenamos en  la 
pena  de la ley y  en  las costas, que  satisfará en lle

gando á mejor fortuna.  Y por esta n u e s t ra  sen tenc ia  
definitiva , q u e  se publica rá  en  la Gaceta del G obier
no ,  y de la que  se rem it irá  por duplicado copia c e r t i -  
cada al Ministerio de Gracia y J u s t i c ia , asi lo p r o n u n -  
c ;a m o s ,  m andamos y firmarnos.«=Ramon María F o n s e -  
c a .= í o a q u in  José Casares. ==Ramon María de A r r io -  
la.=»Félix H errera  de la Riva.™José Mariano de O la -  
ñe ta .—Vicente Valor = M ig u e l  Oscar.

Publicac ión .™ Leída  y  publicada fué  la p receden te  
sentencia por el Excmo. é I 'mo. Sr. D. Joaquín  José 
Casaus,  Ministro Decano de la Sala segunda del T r i 
bunal  Suprem o  de Ju s t ic ia ,  ce lebrándose  audiencia  
pública en la misma Sala en  el día de h o y ,  de que  
certifico yo el escribano de cám ara  habilitado. Y para  
que  conste lo firmo en Madrid á 11 de Mayo de 1855.=* 
Por el Secretario  D. Manuel de C a r ran z a ,  Ju a n  de 
Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo de ida y vuelta entre M urcia
y Velez-Rubio.

1* Ei contratis ta  se obligará á conducir  d ia r iam en 
te la correspondencia  y periódicos desde Murcia á 
V e le z -R u b io , y v ice-versa .

2* La distancia que  media e n tr e  los dos pun tos  ex
tremos de la línea se co r re rá  en  19 h o r a s , con a r r e 
glo al i t inerario  a d ju n to ,  sin perjuicio de las a l te ra 
ciones q ue  en  lo sucesivo acuerde  la Dirección por 
considerarlo  conveniente  al servicio.

3? Por los re trasos ,  cuyas  causas no se ju s t if iquen  
d e b id a m e n te , se  exigirá al con tra tis ta  en  el papel  
correspondien te  la m u lta  de 80 rs. vn .  po r  cada m e 
dia h o r a , y  á la te rce ra  falta de esta especie podrá  r e s 
cind irse  el c o n t r a to , abonando ademas dicho c o n tra 
tis ta  los perjuicios qu e  se o r ig inen  al Estado.

4? Para  el b u e n  desempeño de esta conducción d e 
be rá  ten e r  el contra tis ta  el suficiente n ú m ero  da ca
ballerías m ayores  situadas en  los pun tos  q ue  se con
side ren  mas convenien tes  para  los r e l e v o s , los cuales  
d e te rm in a rá  el A dm inis trador principal  de Correos da 
M u rc ia , de acuerdo  con los de las estafetas de Lorea 
y  Velez-Rubio .

5? Será obligación del con tra tis ta  c o r re r  los e x 
t raord inar ios  del servicio q u e  o c u r r a n , cobrando  su  
im porte  al precio establecido en  el reg lam ento  de 
postas vigente.

6í Contratado ei servicio, no se podrá  su b a r re n d a r ,  
ceder n i  t ra sp asa r  sin  p rév io  pe rm iso  del Gobierno.

7! Si por  fa ltar  el con tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones estipuladas se i rrogasen per ju ic ios á la 
A d m in is trac ió n , e s t a , pa ra  el r e s a r c im ie n to , podrá  
e je rce r  su  acción con tra  la fianza y  b ienes  de  aquel .

8? La cantidad en  q ue  quede  rem atada  la conduc
ción se sa tisfará por  mensualidades vencidas en  la A d
m in istración  principal de Correos de Murcia.

9* El con tra to  d u ra rá  cua tro  años,  contados desde 
el dia e n  q u e  dé pr incipio el s e r v i c io , y  cuvo  dia se 
fijará al com unicar  la aprobac ión  su p e r io r  ae  la s u 
basta.

10. T res  meses an tes  de finalizar dicho p lazo ,  avi-> 
sará  el con tra tis ta  á la Adm inis tración pr incipal  r e s 
pectiva á fin de que  con oportun idad  pueda  prece
derse  á nu ev a  s u b a s t a ; pero si en  esta época exis tie
sen  causas q ue  impidiesen v e r i f ica r lo , el con tra t is ta  
tendrá  obligación de con tin u a r  po r  la tácita  t re s  m e 
ses mas, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el t iempo de este  con tra to  fu e re  
necesario v a r ia r  ó su sp en d e r  en  p a r te  la línea desig
n ad a ,  y  dir ig ir  la correspondencia  po r  o tro  ú o tros 
p u n to s ,  s e rán  de cuen ta  del con tra tis ta  los gastos de  
estas variaciones sin  de recho  á indemnización alguna; 
pero  si de la variación r e su l ta re  au m en to  de  d is t a n 
cias , el Gobierno d e te rm in a ra  el abono po r  cu en ta  
del Estado da lo q ue  corresponda  á prorata .  Si la lí
nea se variase  del t o d o , el con tra tis ta  deb erá  con tes
t a r ,  den tro  del térm ino de los 15 dias sigu ien tes  al 
en  qu e  se le dé el a v i s o , si se conviene  ó no á con ti 
n u a r  el servicio por la n u e v a  línea q u e  se adopte.

12. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta, e n  el 
Boletín oficial de la provincia  de Murcia , y  por los de
mas medios acos tum brados ,  y  ten d rá  lugar an te  el G o 
b ernador  , asistido del A dm inis trador p r incipal  de Cor
reos del mismo p u n to ,  el dia 14 de Junio  próximo á 
la hora  y  en  el local q u e  señale dicha Autoridad.

13. El t ipo máximo para  el r e m a te  se rá  la can t i 
dad de 36,000 rs. vn.  a n u a le s ,  no pudiendo  adm itirse  
proposición que  exceda de esta sum a.

14. Pa ra  p re sen ta rse  como lic itador se rá  condición 
precisa depositar p rév iam en te  en  la Tesorería  da R e n 
tas de la expresada provincia , como dependencia  de 
la Caja genera l  de Depósitos , la sum a de 3500 r e a 
les vellón en m etá lico ,  la c u a l ,  concluido el acto del 
r e m a te ,  se rá  devuelta  á los in te resad o s ,  m enos la co r
respondien te  al mejor posto r ,  q u e  qued ará  en  depó
sito para  garantía  del servicio  á que  se obliga hasta  
la conclusión del contra to .

15. Las proposiciones se h a r á n  e n  pliegos c e r r a 
dos , y  e n  ellas se fijará la cantidad por  q u e  el lici
tador se comprom ete  á p re s ta r  el servicio de q u e  se 
trata. Estas proposiciones se p re se n ta rá n  en  el acto de 
la subasta  , acreditando al mismo tiempo ei depósito 
de q ue  habia la condición an te r io r .

16. A cada proposición acom pañará  en  distinto 
pliego, tam bién  cerrado  y  con el m ismo lema, o t ra  con 
la firma y  domicilio del p roponente .

17. Para  ex tender  las proposiciones se o b se rv ará  
la fó rm ula  siguiente :

« Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Murcia á Velez-Rubio ,  y v i c e - v e r s a , por
el precio d e ...................rs.  a n u a le s ,  bajo las condiciones
conten idas en ei pliego aprobado po r  S. M.»

Toda proposición q ue  no se halle  redac tada  en  es
tos térm inos,  ó q ue  contenga modificación ó c láusu las  
c ond ic ionales , se rá  desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos púb licam ente  , se 
ex tenderá  el acta del r e m a te , declarándose este en  
favor del m ejor postor,  sin  perjuicio  de  la aprobac ión 
superior ,  pa ra  lo cual se re m i t i rá  inm ed ia tam en te  el 
expedien te  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
su l tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m a s , se a b r i r á  
e n  el acto n u e v a  licitación á la voz por espacio de



media ho ra, pero solo en tre  los autores de las p ro 
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rema tanto los gastos de ella y de una copia 
para ia Dirección generaf de Correos.

21. Ei mismo r e m a t a n t e  quedará sujeto á lo que 
previene el m t. 5,° del II al decreto de 27 da Febrero 
da 1852 ti no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para ei otorgamiento de la escr itu ra  , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 da Mayo de 1835. =  El Director general, 
Angel Izoardi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud da lo dispuesto por Real orden da 29 da 

Agosto de 1853, esta Dirección general ha señalado el 
dia 31 de Mayo de 1855, ¿ las doce del día, para la ad
judicación en segunda subasta pública de las obras de 
una torre para ei faro de ia isla de Mouro á la entrada 
del puerto de S an tan d er, b qa ia cantidad de 151,862 
reales á que asciende el presupuesto »Probad ?.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la inUrucciun de 18 dé Marzo de 1832, en esta 
corte ante ia Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y  en Santander ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos punios dé manifiesto para cono
cimiento del público la memoria descriptiva, el plano, 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
economices.

Las proposiciones so presentarán en pliegas cerra
dos, a fregándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha da consignarse previam ente como ga
rantía para tomar parto en esta subasta será do 8000 
reales en m etálico, en acciones de caminos de las em i
tidas por la Dirección general de Obras públicas, ó su 
equivalente en títulos del 3 por 100 ai precio corrien
te ,  debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
Apreviene la referida instrucción.

En el caso da que re>u’tasen do? ó mas proposi
ciones iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au to 
re s , una segunda licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , debiendo ser la 
prim era mejora que so haga por io menos de 500 rs., 
y quedando ios demás á voluntad de los llcitadores, 
siem pre que no b \j n de 50 rs.

Machid 1! de Mayo de 1855. =  El Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de...................................   enterado del
¿nuncio publicado con fecha d e ........................ y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación en pública subasta d e ..................   , se compro
m ete á tom ar á su cargo..................... con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones.

(A quí ia proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando li a y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han ca
bido los 30 prem ios m ayores de los 1000 que com pren
de el sorteo .

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

3,76 i  30000 Cartagena.
26,845 8000 Badajoz.
1 1,728 4000 Tifosa.

532 4 000 Adra.
2,849 4 000 Ruinosa.
5,599 500 Madrid,
9,095 500 Valencia.

25,694 500 Barcelona.
9,051 500 Granada.
4,045 500 Tudela.
2,452 500 Reus.

27,923 500 Badajoz.
4,571 500 Midrid.
1,393 500 Alicante.

22,884 500 Cídiz.
3,030 500 Fermoselie.
5,856 400 Alcalá de Guadaira.

21 375 400 Barcelona.
2,236 400 Cádiz.
4,311 400 Pamplona.
6,036 400 M.-.drid.

17,580 400 V ic h .
16,160 400 Orense.
10,004 400 Ztraeoza.
23,183 400 Madrid.
25,422 400 Soiia.
21,982 400 San Fernando.
7,234 400 Zaf-a.

28,169 400 Madrid.
17,041 400 Manresa.

Madrid 12 de Mayo de 4 855.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaría .

D. Joaquín U ñ a r te , ó sus herederos en el caso de 
haber fallecido a q u e l, se serv irán  presentarse en la 
S-.cretaría de esta Dirección á recoger un  pliego de 
reparos puesto por ei T ribunal de Cuentas del Reino 
á las de la Comisión de la suprim ida C:*ja de A m orti
zación en P arís, respectivas á los tres últimos meses 
de 4 835; en el concepto de que para su solvencia y 
devolución ha señalado el mismo T ribunal el plazo de 
sesenta dias

Madrid 11 de Mayo de 1855 .=  SaIaverría.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 4 8 de la ley de 4? de Agosto de 1851 , la Junta ha acordado que la cua
dragésima prim era subasta de Deuda amorlizable de prim era y segunda clase se verifique ei dia 31 del actual 
á las doce de la mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debo facilitar el Tesoro público para la compra de los referidos efectos es la de dos m illo
nes novecientos sesenta y tres mil novecientos noventa y tres reales en esta forma:

4.000,000 de reales de la mensualidad del presen te , respectiva al cuarto arbitrio  consignado para esta am or
tización en el art. 4 6 de ia referida ley.

500,000 de la respectiva al mes actual por equivalencia del producto del 20 por 100 de propios.
4.403.993 que en la subasta anterior quedaron sin aplicación de la cantidad asignada para la adquisición de

Deuda c mortizable de prim era el?se.

2.963.993

De la referida suma se invertirán
2.213,993 en la adquisición de Deuda amorlizable de prim era clase.

375.000 en la Deuda amorlizable de segunda clase in te rio r; en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se h ag an , solo se adm itirán los nuevos títulos al portador de estas cla
ses de Deuda que se han emitido por consecuencia de la referida ley, y de ningún modo 
carpetas de presentación, cualquiera que sea la fecha en que esta ‘se hubiere  verificado. 

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los mencionados efectos públicos 
podran verificarlo bajo las reglas y formalidades que establecen los artículos siguientes del 

•  reglamento de 17 de O ctubre de 4 834 :
«Art, 75. La Jun ta , en el dia anterior al en que deba celebrarse la subasta de los efectos 

de la Deuda in ferio r, fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse; y lo consignará,

co n lo demas que convenga, en  pliego cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos públicos se harán  por los licitadores 
en pliego cerrado, que entregarán en la Secretaría de la Jun ta , recogiendo un  resguardo 
con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalada para el rem ate celebrará la Junta sesión pública, y  
en ella se abrir á y leerá ante todo el pliego en que aquella hubiese consignado el p rec io , y  
en seguida se abrirán  y leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones. Se des
echarán desde luego las que sean superiores al tipo señalado, y se adm itirán en el acto las 
inferiores por el orden sigu ien te :

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de cada u n a , co
menzará la adm isión, prefiriendo siempre las de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se dará la preferencia á las de menores cantidades.
3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan cabida 

quedarán desechadas. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la expresada canti
dad, se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó mas pro
posiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes, 
ó por sorteo , á voluntad de los proponen!es.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó mas proposiciones iguales en p re 
cio por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las proposiciones presenta
das, ó si las que lo fueren no cubriesen la cantidad del rem ate, la Jun ta  resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de la Hacienda, bien procediendo á nueva 
subasta , dentro del mismo m es, por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no cu
bierta en el segundo, b ien acumulando una ú otra á la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 44 de Setiembre de 1854, los que deseen 
interesarse en dicha subasta deben constituir previam ente en la Tesorería de la Deuda 
el depósito del 1 por 4 00 del importe nominal de las proposiciones que p resen ten , el cual 
será devuelto en los términos que establece el a rt. 79 del Real decreto de 47 de O ctubre 
de 1851 , ó le perderá el interesado que después de hecha la adjudicación á su favor no ve
rifique la entrega de ios valores ofrecidos, pudiendo constituirse dicho depósito en m etáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deuda ó en billetes del Tesoro. Estos depósitos se admi
tirán en la Tesorería de la Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en que ha 
de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán en Madrid desde el dia 21 del corriente hasta el acto de la su 
basta en la Secretaría de la Ju n ta , exhibiendo el recibo que les hubiese facilitado la Te
sorería en equivalencia del 1 por 4 00 del valor nominal de las respectivas proposiciones.

También se destinarán
375,000 para la compra de Deuda amorlizable de segunda clase ex terio r, representada en nuevos 

documentos.

2.963,993 '

Los acreedores exlrangeros que quieran tomar parte en la subasta de dicha clase de Deuda exterior podrán 
verificarlo por cualquiera de los medios siguientes :

4.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y sellados hasta el 21 del actual á las Comisiones de
Hacienda de España en Londres y Paris , cuyas dependencias cuidarán de rem itirlas á la Junta de ia Deuda.

2A Autorizando un  comisionado especial para que las presente en Madrid. Esta autorización se acreditará 
por medio de u n  poder especial, según la forma admitida en las plazas de Paris ó Londres, ó por medio de una 
carta que contenga explícitamente la autorización, y en la cual el Presidente ó encargado de las respectivas 
Comisiones de Hacienda de España establecidas en aquellas capitales certificarán la identidad de la firma del 
interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 , y Real o r
den de 44 de Setiembre de 4 852.

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán presentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la mis
ma plaza , ó en cualquiera de las Comisiones de Londres ó Paris; en el concepto de que si fuesen admitidas-, 
entregarán los documentos de la Deuda amorlizable exterior á que aquellas se refieren al citado Sr. Cónsul, 
ó en cualquiera de las mencionadas Comisiones, y se les abonará su im porte en letras contra la Dirección 
de la Deuda en igual forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas ^proposiciones se harán  tomando solo en cuenta el capital que los documentos representan  en
pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna proposición de casas extrangeras, 
la Junta cuidará de oficiar en ei mismo dia al Presidente ó encargado de la Comisión respectiva, á fin de que 
lo ponga inm ediatamente en conocimiento del p roponente , el cual hará la entrega de los títulos de la Deuda 
am orlizable, y recibirá en cambio el im porte de ellos al precio á que se hubiese adjudicado en una letra á rea
les vellón pagadera á la vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se establecen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya ci
tado quedarán reducidas á inutilizar , á presencia del in teresado , el papel que se haya adquirido ; hecho lo 
cual, pasarán á la Junta el Presidente ó encargado de las Comisiones de Hacienda nota expresiva del importe, 
clase y num eración de los créditos para que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin perjuicio de re 
m itir después con toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para proceder á su quema en la forma 
establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de precios se harán por unidades y por centa
vos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber cumplido el proponente el compromiso que hubie
se contraido , perderá este el derecho á la adjudicación, y  tam bién el depósito de que trata el art. 79 , p u 
blicándose ademas su nom bre en la Gaceta para conocimiento del público, en cumplimiento de lo prevenido 
en Real orden de 11 de Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á adm itir, en lugar de la proposición 
que hubiese quedado desierta , aquella que en tre  las que no hubiesen tenido cabida fuese la mas ventajosa, 
siempre que se halle dentro del tipo señalado por ia Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda desde el dia 21 del actual ; en el concepto de que no se admitirá proposición alguna que no venga 
ajustada estrictam ente al modelo , ni las que contengan quebrados de centavos.

Para que los pliegos no so confundan , se expresará en el sobre la clase de Deuda á que corresponde la
proposición ó proposiciones que contengan, y el importe nominal de estas, debiendo hacerse por separado las
de Deuda amorlizable de prim era clase de las de segunda , asi interior como exterior.

Madrid 8 de Mayo de 1855. =  El Secretario , Angel F. de Heredia,====Y.° B.° =  E1 Director general, P re
sidente , Sala veri ía.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 de Junio próximo en la Dirección general de la
Deuda del Estado la cantidad d e ..................reales vellón nominales en Deuda.............................. al cambio de.............
Y ...............  centavos por ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Junta para la subasta de dicha Deuda,

BANCO ESPAÑOL DE S A N  FERNANDO.

SITUACION EN 12 DE MAYO DE 1855.

ACTIVO. Reales vn. mrs. PASIVO, Reales vn. mrs.

„  . . . „  . lE a  e fe c iiv o .....................................................................................E n sten c ia  ©a C u ? . . ,  1 ^ ,
61 .889 ,842 . .1 3 j Capital....................... .............................. ................................. ....................

OU | feülQteS........................................................................................
Ea poder de com isionados....................................................................................................
Obligaciones de bienes naeionalés, veucinaiOii tos de 4 854 y  1 8 5 5 ...........

1 Billetes en c-rculacioa.................................................... ........................
Depósitos de t idas c lases... . . . ..................................... ..

Cartera : efecto* corrieatoá.......................... ................................ o .............................. ..............
Efectos de la D -ada del a d u l o . ............. ....................................................... ........................ Ganancias y  pérdidas e . . . . .  8 . , , 4 957 092 . .  44
Proolodade s da! B a neo . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  » . . . . . . . .
Cr-viUnfe' aillos v r?! v a lu a d o s  _ ............... .. . „ . . . . . . . . . . ............. .. 27.994 724 . .27

349 047 .829 . 32
349 047 8 2 9 . .1 2

Madrid 4 2 do Mayo de 4 855 .— El Interventor gen era l, Juan Storr. =  V.° B.°«=E1 Gobernador, Santillan.

DIRECCION G E N E R A L  D E L O T E R IA S ,  CASAS DE MONEDA Y MINAS. r  Mes de Mar zo de 1855.

Estado de la compra de pastas de oro y plata y  acuñaciones verificadas durante dicho mes en  las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona.

CASAS. MESES.

COMPRA DE METALTS. A CUÑAC IONES.
TOTAL

en

Reales vellón .

ORO. PLATA. M onedas  de oro 
de 1 00 rs.

Reales vellón.

Idem de  p la ta  
de 20 rs.

Reales vellón.

Idem  id. de 10 rs.  

Reales vellón.

Idem  id de 2, 4
y 4 rs . 

Reales vellón.Marcos. Onzas.
Ocha

vas.
T o m i

nes.
Granos. Marcos. Onzas.

O c h a 
vas.

T o m i
nes.

Granos.

M a d r i d ................. .. ............... 25 5 6 o 6 12 ,850 
47 9

1 3 5 0 2 .205 ,820 424,31 4 2.630,4 34

B a r c e lo n a .............................. I d e m ......................................... 523 5 2 3 5 1 4 4 0 1 .446 ,000 70,0 SS 4.54 9 , 0 8 8

S e v i l l a . . , .............. t d e m ......................................... 4 , 0 1 9 7 5 2 6 2 , 8 7 8 5 0 3 0 4 1 . 3 6 5 , 7 0 0 225,060 4 1 . 5 9 0 , 7 6 0

To•TALES, ......................................... |  4 , 5 9 6 2 6 5 5 1 6 , 2 0 8 •• 3 •• 4 2 . 8 1 1 , 7 0 0 2 . 2 0 5 , 8 2 0 2 2 5 , 0 6 0 4 9 4 . 4 0 2 1 5.739,982

Madrid 5 de Mayo de 1 855,«r~  Gener .



3 .ª  s e c c i o n . — A H U N G I O S .

_ DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.

Se  hall*  vacan te  u n a  plaza de  escrib iente  en  la 
Secretaría  de esta Diputación provincial.  Los que  as
p i ren  á obtener la  p ueden  d ir ig ir  su  solicitud por con
ducto  del Sr.  Secretario en eí térm ino de 20 días; ad
virt iendo que  está dotada con 4000 rs. y  que  se p ro 
veerá  por oposición , p révio  e x im e n  sobre las m ate
r i a s  si&uieptes: caligr 'af i i , ortografía , g ramática  caste
llana , a r i tm é t ic a , sistema legal de pesos y  medidas,  
geografía, é h b to r ia .

Madrid 9 de Mayo de 1855.= P .  A. do la Diputación, 
Jt tyn Francisco Mora te.

'Ay u n t a m i e n t o , c o n s t i t u c i o n a l  d e  m a d r i d .

Cantidades entregadas en la depositar ía del Exento. A yun
tamiento constitucional, con destino á los heridos de 
Julio.

v R vn.

D. Carlos U lz u r ru m  , por órden  de Don 
Vic n te  Hurtado y  D. Ju a n  Daza, por 
s ^ c r i c i o a  en  C áceros. ............................  2 ,215 . .17

* Madrid 12 de Mayo de 1355. =  Por acuerdo del 
Exorno. Ayuntam iento constitucional, Cipriano María 
C l^ u en cin , Secretario,

A DMI NI S TRAC I ON P R I N C I P AL

DE HIClENDA. PUBLICA. LA PilOYINCIA DE MADRID, "V

Habiendo sido denunciada á esta Administración Ta 
casa  denominada da Pósitos, sita en la villa de Alcete, 
esquina á la Plaza , con vuelta  á la calle de San Roquei 
y  contigua á la iglesia, e a  concepto de m os trencos ,  se 
pone  en  conocimieiTo del púb 'íco  para uuo si Meúno 
se c rey e se  con derecho á eila so p resen te  á deducirlo  
e n  esta re fer ida  Adm in is trac ión ,  callé de Capellanes, 
n ú m ero  5 ,  cu ar to  pi incipte.de la. i z q u ie rd a ,  den tro  
del plazo de 30 dias , á contar  desde el oo que  se in 
se r te  e l  p resen te  anuncio  e a  la Gacela v Diario de 
A visos; pues de no h m er lo  se con tinuará  el ex Hedien
te  g o b e r n a t iv o , y  le  p a ra rá  el perjuicio que  h^va  
lugar.

. Madrid 8 de Mayo do 1 8 5 5 .= ? .  O . , Pedro Moyano’

Denunciada en concepto de bien.es m ostrencos la 
casa solar, sita en  esta corte  calle do la Comadre, n ú 
m eros  f 4 y  16 n u e v o s ,  29 , 30 y 31 antiguos de la 
m anzana  56 , se hace sa b e r  al público cocT el fía de 
q u e  cua lqu iera  q u e  se crea  con derecho á ella se p re 
sen te  á deducirlo  en  esta Adm inistración, calle de Ca
pellanes,  núm . 5 , cuar to  p r i n c i p a d o  la izquierda, den
t r o  de l  plazo d e  30 dias , á con ta r  desde el en que  so 
in se r te  el p re sen te  , anuncio  en los periódicos oficia les, 
pues  de .no verificarlo se con tinuará  la tramitación dte 
expediente  gub e rn a t iv o  y le parará el par juicio que 
l ia  y a ' lu g a r .

Madrid 28 de Abril de 1855. = ? .  O =p.-=»dro Mo
y a n a  . *

CAJA DK AHORROS m  MADRID.

D om ingo  13 de Mayo Je 1855.

B.s. vn .  Mrs.

fian  ingresado en t3«le d ia , depositados 
> por 1042 in d iv id u os, de los cuales 27

h a n  sido n u e v o s  im p o n e n te s ............  61,363
Sé h an  d ev u e l to  á so l ic i tud  de 53 i n t e 

resados .   ...........#.....................................  62,529..13

El director de sem ana, 
Marqués del Socorro.

D. José Brú y P igueres, Alcalde primero co n te i-  
tucional de esta villa do Elche f e .

Hago stfber, que  ei m u y  Utre. A yuntam ien to  de esta 
población declaró soldado á José A g u l ló , hijo  de José 
y  de. G e r t ru d is  M ateu ,  núm. 50 , de este veciudari  .-, 
el cual no compareció para  su entrega  en la coja de
qu in tos  en el dte designado al efecto. En su cei icecu n -
cia sé le ha señalado para su  presentación e! térm ino 
deu d o sm eses , contados desde la inserción del p resente  
a n uncio  en  la Gaceta del G ob te rno ;  apercibido de que  
t rascu r r id o  es te  plazo sin  q u e  dicha presentación ten
ga efecto,  le pa rará  el perjuicio quo li^ya lugar , según 
lo preven ido  en  el capítu lo  XIII del proyecto de la ley 
dé*reemplazos apfobado por el Senado en 29 de Enero 
de 1850. • . * “ •

Lo que  se anuncia  al público para conocimiento del 
in te resado  y demas efectos qu e  correspondan .

Elche 27 de Abril de 4 8 5 5 .= Jo .é  Biú  y Piguores,

4 . ª  S E C C I Ó N . - P R O V I N C I A S  J U D I C I A L E S

Jj. Vicente H 'T .nand?z, Alcalde c o n - t^ u o 'o n ,  \ da 
éstá ciudad y Juez de prira.-ra in. tañóte int riño el. la 
mteina y  su partido.
• : Por  el p resen ta  c ito ,  Hamo y emplazo * Pedro Pa
lacios P a z . n a tu ra l  d * Arquillos , vecino de M uñ id  , -1. 
37 apos;  Jote  Eoi. ique Ort. , n  .tu ai .6* G u u r  n , 
vecino de Vale»,cía (te A-c.te:tv-o, d > 26 año - , y. B a . 
de  lá Cruz  'T o rres ,  na tu ra l  y v - c n o  <te C-Joi >v»ür do 
O reja, de 30 años , t cte.s d • f-jreute* ,.o ibu lan t  *, para 
q u * e n  el p.rtcUo té rm in o  de 30 d sas .A  contar  d . de 
la inserción de e.*te an im e  o en la Gaceta del Gobier 
n o ,  se p re sen ten  en mi juzgado; te p; im ro á con tes
t a r  los cargos qué  le r* su t m h i  la c usa q u -  ,.e lo 
sigue como sospechoso en el h u r to  d • cc.baile* í »s á va - 
rice vecinos do Viüamostes, ve r  fi - d o  te noch? d i 3 
a) 4 de Se tiem bre  d 1 año an te r io r  du 1854, y ío> se
gundos como complicados en  el interno proc . 0 , para 
ser  notificados de la sentencia que re  p e d o  á t ilo; , e 
lUrdictado por  S. E. la Sala p r im era  da la Audiencia 
de  este te r r i to r io ;  apercibidos tedas que  de no verifi
carlo  se rán  declarados contum aces y re b e ld e s , p a r á n 
doles el perju icio  que  havá lugar.

Dado en  la ciudad de TrujiMo á 21 de Abril  de 
1855.« « V icen te  H e rn a n d e z — Luís Castaño.

D. J u a n  de Dios González de la T o r re ,  Secretario  
honora rio  de 8. M. y  Juez  de p r im era  instancia d? e* ta 
Ciudad y su  partido &c.

Por el p resen te  se c i t a ,  llama y e m p o z a  á tedos 
l o s q u e s é  c réan  con derecho á los bienes q ue  c o n s t i 
t u y e n  la dotación d é la  capellanía  que  en la parroquia  
de  San Miguel de esta ciudad fundó.D . Francisco Cria
do Palomino, para que  en  el término de 30 dias, con
tados desde su  publicación en el Boletín oficial do esta 
provincia  y  Gaceta del Gobierno,  com parezcan  en este 
juzgado ,  por si ó por medio de p rocurador  con poder 
b a s ta n te ,  á deducir  las acciones que  les compatan; 
bajó aperc ib im iento  de q ü e  pasado dicho té rm ico  sin 
verif icarlo  1«6 parará  el perjuicio qu e  haya lugor en 
d e rec h o ,  p u es  a s i l o  t mgo 'mandado en  providencia 
dictada ho y  dia de la fecha á v i r tu d  de demanda p r e 
sen tada  por el Sr. D. José Mariano H e r re ro ,  do cí,to 
doawciUa.) r#eUm»ndo la propiedad* de dichos bienes.

Andujar 3 de Mayo de 1 8 5 5 .= Ju a n  de Dios Gonzá
lez  de la T o r r é .« P o r  mandado de S, S . , Francisco de 
Paula Villar. 1288

D. Ju a n  de Dios González de la T o r re ,  Secretario  
honorario  de S.  M. y Juoz de p r im ara  in f a n c ia  de esta 
ciudad de Andújar y  pueb>Oi do .su partido f e .

Por el p re sen te  s i cito , !h m a  y emplaza á los que  
se c reen  con derecho á los bienes con q n ? está dotada 
la te rcera  capellanía fundad 1 por A'on-o Perez de Bre
zo-a en el Santuario  de n u e s t ra  Señora de la Cabeza 
d i S ierram orene ,  de e.vte término, p>ra q ue  en el de 30 
d ias ,  c o n ta d o d o - d e  la in a c c ió n  dfí  p u e n t e  en la 
Gaceta dte Gobterno y Boletín oficial de e.vt? provincia, 
comparezcan an te  este juzgado por medio do p r o c u ra -  
dores dei mi nio, con. poder suficiente, á deducir  sus 
acc io n es ; bajo op r . ib h n i rn to  qu* d o n o  hacerlo  eq. 
dicho term ino  k s  p*tiiu á el pc iju 'c io  que h ya lugar 
en d .T -c h o ,  p-nes n.T lo te"ge  mandado por :-uto do 28 
de) c o rrh '^ te  en  la i . ’¡ u nd i promovida p^r i). Jo.*é 
Mariano H u r v i o  en ic.diuuaciou da b  citada c a [ ^ -  
i lanía.

Andúj. r  30 de AV, ü do 1855— Ju m d ■*. Di-. . Gen - 
z*) >? ó ? la T e r r  •. =  *.kr m-.;: 1 de f e  S. S. , S b t n  
R o n  .-o. 1^89

Lo 1 Aló.» d c o n T ' íu e io n a k s  ¿o e-sí3 r e in o ,  si se 
oneuuirav ;  ó p re sen i l  ru s  re  p olivos ¡ i r b I o £ 
G • Guano C b.'-i o y R o y o ,  noiur.-d d G  lugar d  - P a -  
ruza, d s ort * i: ivi. h> jurii ‘i::! , f ollero , de 30 r.ños da 
ed d ,  de efir.fo jo rna le ro  del c a m p o , su  e s ta tu ra  4 
píos y 11 ¡;i t ni . .di , pelo ca Uño m aro ,  ojos g»rzos, 
í.cíiíz t b u ’í . u a ,  C/ra n  f o n d a ,  s a n o ,  que  visto
; n el p..is r;..iz-■. n , ch '.qu tx y ( h d e c o  ú ; pair .  r.zui, 
f  j i  m >r-.da , cV ci’k s  a z u l ; s ,  d • T b  ir;  i . lperg-tre  
roo muchos kzos,  ú lo miñón, y pañuelo en la oabiza, 
le h a rá :i quo se p r é g a l a  inmedietarnonte en este m i 
juzgado pára nelifiC iVo y p o io r  llevar á efecto la ¿en 
te no i a e jecutoria  C;u .a seguida contra  el mismo y 
otros robre  t h  ó .Jólos en eí m onte  de Panize.

Dxroca 18 do Abril de 1855 .— José Jim énez  Ci?-^ 
ñeros.  1015

D. Joré María Pulidero y 'L ' ih ad ia ,  cabali-.ro de la 
nac:or:a! y  mili tar o rden  de S m  Hermenegildo y San 
Fernando  do primera  clase, Comandante g raduado ,  Ca
pitán de la compañía de g ranaderos del segundo b a ta 
llón del r.-gimiendo infantería  inmemoria l de! Rey, 
i .úav-ro 1.°, y fi¿cal d )  la c.tusa que e¿t >y ins t ruyendo  
n i r - l a z a  de Moreiia, cipit.i l  de la d rm  «rcacion 
m il i tar  del Maestrazgo, á consecuencia del Real decre 
to de 4 4 d '  Oc tub re  último , y por órdeü  del Exceleu- 
t? imo Sr. Capilitu general de los re inos de V a lench  y 
Mu*cia, en uvcrignacion de los acto; de los func iona
rios de) ramo de G u e r ra  en  que  haya  podido habar  
co r ru p c ió n ,  f rau d e s ,  p revar icac iones ,  infidelidad ú  
o tro  a b u  o punible.

Por el p re sn . lo  segundo pregón y edic to ,  por no 
h>b?r podido ser  lubido antes ni presentádose al p r i -  
i i i ' r  p regón ,  l lamo, cito y  emplazo al Capitán g ra 
duado D. Leandro Menendcz y Di&z , T en ien te  q u e  fue 
del te rce r  batallón del regimiento infantería  de E x tre 
m ad u ra  y Secretario de la Comandancia genera l  del 
Mac. trazgo , y actua lm en te  pertenec iente  al te rcer  b a 
tal len  del regimiento  infantería  do la Reina ,  núm . ST, 
de re se rv a  en  G u a d a k ja r a ,  á quien  estoy procesando 
por hallarse  comprendido e a  e l  citado Real decreto  de 
14 de Diciembre ú t i m o ,  como reo do execciones de 
g ra n  cuantía  á varios presos m ili tares  t iendo Secre
tario d 5 dic ha Co n a n d an en  general y o tras vejaciones 
y abusos cometidos en el desem peñ) de la misma co- 
misioa',  para que  den tro  dal té rm ino  da 20 dias do 
publicado esta  edicto en la Gacda, por l o q u e  respecta  
á M.idrid, en  donde se hallaba úU hn im on to  con Real 
licencia , y cu  lo> Boletines oficiales por !o que  haca á 
las provincias en donde convenga p u b l ic a r lo , cotnpx- 
re íca  y  so p resen to  p»rsonaÍLnente r n  la ciu l .d e la 'd a  
la pó.za d i  Valencia, que  e> la p. bion  señalada por 
t i  Excmo. Sr. Capitán general  do estos, r e i n o s , á dar  
su s  descargos y  def- n s a , y do no com parecer  en  el 
citado plazo se seguirá  la causa y se sus tanc iará  en 
rebeldía  por el Consejo de g u e r ra  do Sres. Oficiales 
gencr&ies, sin mas l lamarla ai emplazarlo ,  por ser  esta 
la vo luptad  de S. M.

Morelia 16 do Abril de 1 8 5 5 . = José María Polidoro 
y I . a b v I í a . « P c r  su  inandado, Manuol Carmona , Se
cretar io .  981

D. Ju a n  de Dios González de la T o r r e ,  Secretario  
honorario  de S. M. y Juez de p r im era  instancia de esta 
ciudad de Andújar y su  partido f e .

Por *1 presr-nte se c o n v o c a , cita y  emplaza- á los 
quo se c rean  con derecho á ía propiedad de los b ie 
nes que  const ituyen  la doUcion d¿ la p r im era  de  las 
dos c a p r lL n b s  cola livss que  en la parroquia  de S m -  
tiago do esta r : f  r i f a  se fundaron  por lo; t e - t é m a n la - . 
rios del doctor D. F.ri'joisco de F.orcs P ino ,  para  q ue  
en  eí té rm ino  de 30 d ías ,  contados desda la publica
ción de este eefeto en  el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y Gaceta del G o b ie rn o , comparezcan por sí ó por 
m .dio de procurador leg a m e n te  autorizado á e je rc i ta r  
fas acciones uu:¡ íe: com petan  en este ju z g a d o ;  br.jo 
ap '^c ib 'm iop to  qu- ps -do sin  e jecu tar lo  les pa rará  ». 1 
perjuicio  que  h^ya lugar en  de recho ,  pues  asi lo t e n 
go maodsdo en providencia dictad.i hoy día de ja f ;-  
cha á i t d „ma;.ida px'cseutjda por el presbítero  ÍJ.ui 
Ju?.n d i  Dios C a ñ i tc ,  de e to domicilio ,  e a  recl-'-ma-*
CÍOM d 1 cifraos hicUí- :.

A nó i j  • 26 de Ah i! do 1 8 5 5 .= Ju ? n  do Dms Gon- 
z a k z  de a Torre. =x Por m u r ia d o  dt> S. S . , Franc isco  
de P : 11 *a Vi.lar. 4 280

D. Ju ai fie Di >s González d a >a Torrn , S :cr tario 
h'-'jo a* i > ó : S. L y Ju l d » o.-i Diera instancia de  c.-ia 
c :u -d d -  A- - ; u j . r y • u f-ai t d-? d'*\

For- (''■ p . - y ,... ei? ■ , ll m i y  'u n p h z s  á to k s  
les <ju-' s i  <4o;js i■.*»v n ‘ con rhu e ch )  á fo< líi^uos que  
cu•■stituven k  c* p * le n í i  fuud*rh  por D. Francisco 
Anóre.. y D. ó ó 1 Vola.-c >, ,como a lb *cca.s te.-tanjen- 
? u ie-s y h ‘r. 'dn 'o  : íi h icn  nDarics D.-ñi Mu ian^ da 
F oros ,  <-n !:•» p r ^ q u id  do S. nía M<rí-i da esta o iu -  
d d ,  r, n  qU'i d u d  o da 30 d i n ,  á co n U r  dasde la 
inserí' ion -ü id páiió.iico oficia1, por sí ó por apoderar 
ik) en  fu, m i , ».cuít;u'¡ nato  e: te T n b u u a l  y .escribanía 
d il  infr:»sc-i?o á u - ’r d d qu:í se ere  ni asistidos; "con 
ap rcib-niiq? ?n d<> que -pasado dicho té rm ino  les pa ra 
rá ei p:vjuicio  qu a  h y < lu g a r ,  y so c o n t in u a rán  las 
actuaciones sin  uias cit-.rlo.s ni emplazarlo.-.; púas por 
? u to de e. to dia n -i >o tengo innndaclo á pedimento  do 
D. José Mariano 11 rre i  o , de e-ta v.^ciud. d , para q ue  
se declaren da libre di-posicion los bienes de la citada 
capellanía . Y-para su  notoriedad se fija el p resen te .

Andu ja r  30 do Abril de 1 8 o 5 .= Ju a n  do Dios G on
zález de la T ü ! r c v = P o r  mandado de S. S . , Manuel 
G a r c h  Aldchucla.  • 4291

Eñ v i r tud  d > provid meja del Sr. D. Alberto  S a n -  
tía ;, Juez  de p r im era  instancia dt 1 distr ito  de Palacio 
de e.^ta villa, re frendada  del escribano de n úm ero  Don 
Fe! i pe Jo;é de Iba b e ,  so c i t a , llama y emola za á Don 
Juan  Bauti-da Escayole-, cuyo  p r rad e ro  se ignora ,  á fin 
de qu  i den tro  del térm uio  de 20 días comparezca en 
e! expresado juzgado á oir h  notificación d*d a u to  de 
traslado da la demanda enlabiada contra  el por Don 
Fernando Abad,  Doña Manuela J o r d m ,  Dona B e rn ar 
da y Doña Antonia Flizondo y  D. Gregorio  y  D. Ber
nardo  Cam paro ,  sob^e pago de 7020 rs. , con mas los 
Ínteres á razón de 4 por 100 al a ñ o ,  á contar  des
de el dia ea  que  los recibió  por com pra  do seis y 
m?din acciones de la sociedad m inera  t--tulada «IsabM 
la Católica» haFta que  tenga efecto el r e in teg ro ;  bajo 
rpc rc ib im ien to  do que  no compareciendo se en ten d e 
r á n  h s  diligencias de dichos autos per tenec ien tes  al 
E>’caycla con los extrado> del T r ib u n a l ,  parándole  el 
perju icio  q ue  baya  lugar.

Madrid 10 de Mayo de 185 5 .= F e i ip e  José de Ibabe.
1296

A voluntad  de sus  dueños,  y  en virtnd de provi
dencia judicial dictada por t i  Sr.  D. Cipriano D om in-  
g u r z . J u e z  de p r im era  instancia de. esta c e p i ta ! , en  
tostiinooio dal f*scr:bnio de su núm ero D. Pe.dro Cíe— 
ment'-? M arin ,  se saca á pública subasta  , por té rm ino  
do 16 dias, una casa per tenec iente  á la D.-lamentaría  
de D. Eugenio de R brar  y G u i ja r ro ,  sita o»> ja «alie 
do la Cnizdsd  Espíritu  Sauto,coQ n cenorias á la d * San 
Vicente Alt-», sen-la-’a por la p r im era  coa  ios n ú m e
ro ;  36 moderno , 4 an tig u o ,  y  por la segunda corj el 
37 moderno, de la manzana 474 , que  t iene d^ sitio 
5108F pies, y h; sido ta nda pu. e *:-qoitecl.n D. Ig* 
n a c o  Mari* Ga ri ío oa la c a o t d  c d i  11 ‘>675 .c. 17 
m » r a v  dis á r b j r cargo .; :»dv ' V fio ; qu * h y
hr'oh'» ; a to a -n C ntiJ.^1 d ’• 7 i  ,0U0 r \  , y e. la
s.-ñ ‘.I;-.do p 1 din 22 d i cas ¿ i i t ' á  ̂I.í.
h »r.-: . ' . s !a ra ñ ’?>3, en ! i audieufia- (b*í
j'- :r • *-• .•! . ¡ « U.ii - n  u d , .sito en o\ pi o b j * d . la 
i.‘-tri'»;*; r. L \ - ; :o e a :  quo d s o n  i ut o **a •• u 
r;f vi ; 0 :• * i ovi. *n [>-*•:-io á la í'-e :bv^ a c ó -  a, 
.“- t o ie ’a o» I : c- le M »VO z n ú e s .  103 y 110, o 
] ) -jo de d c vh  , ¿onde ;-.c d¿z¿ti c u a n t a s -HOiiciaí 
crp ?.rz*-au i 's 1 icitídolos.

M.idi'id 9 d : F>yo do 1855. =  P o i . o  C I ’o r : f j  
Marín.-  1297

D. Ja  ¿a .do Dios G o n z^ e z  d^ la T orra  •, Secretar io  
honorai h  S. M. y J u : z  do pr im or?  insíaucia do la
ciudad do A u d u j ' r  y .*u partido &c.

?or • l p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza á todos 
los q ue  c rean  con derecho á los bienes que  c o n s t i-  
tuyeA h  C;';p..ili.‘ía fundada por María Ramírez , la 
Notaría ,  en  la parroquial  d? S in  Miguel de csla c iu 
dad , para que den tro  de 30 d i a s , á c an tar  desde ía 
inserción e a  el -periódico oficial, por ; í ó por apode
rado oa forma o c u r ra n  an te  este T r ibuna l  á u sa r  del 
que  s? c rean  adalides : con apercibimiento^de qúe  p a 
sado dicha term ino sin efectuarlo les p a ra rá  el pe r ju i 
cio que  haya lu g a r ,  y  se c o n t in u a rá n  las actuaciones 
sin mas citarlos ni emplazar los ;  pues  asi lo tengo 
mandado en providencia de  este  dia en  el expediente  
promovido por el presb íte ro  D. Ju a n  de  Dios Cañete, 
de este vec indario ,  in te re sán d o la  Ubre disposición de 
los bienes de la citada capellanía. Y para  que  llegue á 
noticia de tedos se fija el presente.

A nduja r  25 de Abril  dé 4855.^=Juan de Dios Gon
zález de la T o r r e . =  Por mandado do S. S . , Manuel 
García Aldehuala. 1293

D. Ju an  de Dios González de  la T o r re ,  secretario  
honorario  de  S. M. y Juez  de p r im era  instancia da 
esta ciudad do Andu ja r  y  pueblos de su  partido f e .

Por el p resen te  se c i t a , llama y  emplaza á todos 
los que  t e  c reán  con derecho á los bienes con q u o  
está dotada la capellanía fundada en  la  pa rroquia l  de 
Santa María da esta c iu d a d , por e l  p resb í te ro  Don 
Francisco A ndrés  y Doña Ana María de Flores,  vacan
te por fallecimiento del p resb í te ro  F re y  D. Rafael de 
Herrero  y  Oca , para  q u e  en el té rm ino  de 30 dias, 
contados de ide  la inserción del p re sen te  e n  la Gaceta 
y Boletín oficial de  esta p ro v in c ia , comparezcan por 
médio de p rocurador  con poder bas tan te  an te  el ju a 
gado de p r im era  instancia de esta re ferida  á ’ e je rc i ta r  
tu s  acciones; bajo apercib im iento  q u e d e  no hacerlo  en  
el térm ino señalado les* pa rará  el perjuicio que  haya  
lugar  en  derecho; pues asi lo tengo mandado por p ro 
videncia de 3 del c o r r i e n te ,  á v i r tu d  de la dem anda  
promovida por D. José Mariano H errero  y Oca, en  r e 
clamación de los citados bienes.  /  r

Andujar  4 de Mayo de 1 8 5 5 .= Ju a n  de Dios G o n 
zález de la T o r r e .= P o r  mandado de S. S . , Pedro Gó
mez Oledera. 1292

Don Ju a n  de Dios González de la T o r r e , sec re ta r io  
honorario  de S. M. y  Juez de p r im era  instancia (fe eMa 
ciudad do A nduja r  y  pueblos de su  partido f e .

Por el p resen te  se c i t a , llama y  emplaza á todos 
los q u e  se c rean  con derecho á los bienes con q ué  esta 
dotada la capellanía fundada en  la parroquia)  de Santa 
María la Mayor da esta c iudad por D. Diego Medina y  
su  m u g er  ’D.jña María P a lo m in o , vecinos q u e  fueron  
dé esta r e f e r id a , vacan te  por fallecimiento del p re s 
b í te ro  D. Antonio Lozano, pa ra  q ua  en  el térm ino  de 
30 días, cantados desde la inserción del p resen te  e n  lá 
Gaceta de i Gobierno y Boletín oficial de esta p ro v in c ia  
comparezcan por medio de p rocurador  con poder bas
tan te  an te  el juzgado de pr im era  instancia de esta d i 
cha ciudad á e je rc i tar  sus  a cc io n e s ; b a jo ^ ap e rc ib i -  
mlento q u e  de no haaerlo en  el térm ino  'oñalado, les 
parará  eí p rjuicio qüe  haya lu g a r 'e n  d e r e c h o ; -pues 
así lo tengo m -ndado por providencia da  25 del actual 
á. v i r tu d  de la demanda promovida por D. Jo-é  Mariaft 
no Herrero ,  de e d e  propio domicilio, e a  reclamación 
de loa expresado;  bienes.

A ndu ja r  26 de Abril de 1855.=J»jnn de Dio*-: G o n 
zález du la Torrs.=>Por mandado de S. S , P. d ;o  Gó
mez Gitídera. 4234

E n  v ir tud  de providencia  do! Sr. D. Alberto  Sen
tía?, Juez de pri uera instancia de dis tr i to  d ■ P k  
de fs ta  ce te, r f enriada del escribano d » su 'número,' 
D. Jo 'é  M ••• m, se o iu ,  l h m a  y emplaza po** m j d*o d-.ñ 
pres-'mt.; V 'formólo ele 30 dia*; á ion que tu v ie ren  de -  
r«-cho ó lo h e i i u .  que  *cnsl-luyei) i? do lado . i  fii  la 
viucu - c o:] f u ;í¡L:de por D. B us de Ríveio Lop z, • u 
mi t. t: 10 file que  cto»gó en e d a  vida á 13 d * Judio  
de 1788, e l ‘.-sermono qu». fuá de S. M. y d d i r. - 
tn? coléelo d* esta córte  D. Mig n i  Ezgu ;rra  y J u a -  
qnit : , pr o qu • dent. o de d¡< l n  t é n n i -10 com:»3t ezc n 
cu, el n  fe; ico juzg ólo y e. cribania á u sa r  cid qu>¿ so 
ore'.-n uhl'iid i,.; bajo ?p : lubwihento qu ». da no verifi-, 
c-3r?«*, k s  e-'-r. rú el p r jüicm que h ’Y? lugfir.

M .'L id 9 da Mayo de*'1855.=Jooé M.oin. 4 295

El L iccc ia . lo  D. M a t in  Marola Crddeipn , Juez  do 
prin era iii. toucia de e.d.i ciudad y su partido.

Pe r  oí p í c e n t e  c ita , l lam a  y cmp'azá  á los quo se 
croan con Too d io  á los bienes con q u e  fuo dotada lá 
capellanía colativa qu?, con servicio en la iglesia p a r 
roquial do la vida do Arroyo de S aa  Servan  , fundó 
Jiinn Macias Solano y su m uger  C da lina  G u t ié r rez  
García , para que  en  el térm ino  do 30 dias contados 
desda el s iguiente  al en que  aparezca inser to  el p r e -  
scsdo td ic to  en la Gaceta oficial del re in o ,  comparez* 
zaú á deducirlo  en  estft su  juzgado^ por medio de p ro 
cu rador  de lo ¡ de su  número; entendidos q ue  t r a s c u r 
rido dicho térm ino s in  verif icarlo íes pa rará  el p e r 
juicio qu?  haya lu g ar ,  pues así lo ho acordado por 
au to  de 29 de Marzo último á instancia de Doña Catalina 
López M onterrey ,  vecina de la citada villa d e l  Arroyo, 
en  q u e  p re ten d e  se dec laren  de l ib re  dominio coa  
arreglo á la legislación v igente .

Dado en  Mérida á 42 de Abril de 1855.=Ma.rtín 
Maroto C a ld e r ó n .»  PóT disposición de dicho S m o r  
José María B ecerra.  4298 i

T r ibuna l  do Comercia  de  M a d r id .= E n  cum plim ien
to de lo m andado por el mismo en  providencia ase
sorada de 3 del c o r r i e n t e , se saca á pública sub isfa ,  
por té rm ino  de 30 d i a s , u n a  casa sita ett la plaza Ma
yor ó de la Constitución de esta M. H. villa, d is t ingui
da con los núm eros  4 4 y  45 an tiguos ,  43 moderno, 
manzana 467 , la cual  ha sido medida po r  los a rq u w  
tsetos de la academia de San Fernando  nom brados al 
efecto, D. Miguel García y  D. Atilano Sanz y Perez,  
en  17 da Marzo ú l t i u io , y tasada, después dé hacer  la 
debida designación da las d iferentes  l íneas,  pies da  
sitio q q e  componen y m ateria l  e n  construcción, e n  la 
cantidad de 382,988 rs. v n . , d,e la q u e  d e b e rá n  re b a 
ja r s e  las cargas q ue  con tra  sí tuv ie re .

Y para su  rem ate se ha señalado el dia 19 de Ju
nio próximo y  hora de las doce de su  m añana, en  la

sala de Audiencias de dicho T rib un al, plazuela de la 
Leñ%, núm. 44, piso principal, en  donde se adm itirán  
las posturas que se h icieren siem pre que eubrau Ua 
dos terceras partes de su  tesauiou.

Madrid 5 de Mayo de 4855.=*»Jo>ó da C?lú Ruiz,
1304

D. Antonio Sudor, Ju z de piúmera iuA-j-cid de 
S,;riñtmá.

Po:* ‘A  p r e c i t o  y cmpF.zo á c u i d a s  o -  
rv?3 f*o»i Ó ‘; í:o?)o á ’o*. bic.'-.o; H* i*'1

A  du fi o P» f. ñir.o ea  ei año de 1760, 
uor D, Martin L'.gun? y D>ñ- Ma>*í-a Anlo ia ú • T e r -  
re ;  , b  jo la invocacron y en e? a lta r  á  1 Sr. San Jo ¿ -  
quin ,  ó ?  ta igh;via parroquia l  de *hcli » p »¿b’o de F o -  
6*ñiro, p:rr? qu?: en  eí téxmino de 30 d k s ,  á o.-v.bn:' 
«ks [é í-a pnbiic  ’C'ou 03 este ? nuncio  el Bulclin 
rficial «F> <x.'La previ! ci.i y  Giceta de Mu:hi-J , se ¡»ro- 
*•̂ 5 ten á deducir  t n  juzgado, en f j  tna l \ \ A  , i A 
ó ’j - . ’ho q:: : crear? - ̂ s i -1 i : f e ** á ¡o-; bi<r» ?s do |:j t x o . e -  
S-;fia.o-iiji i a h ;  p u ^  p r a d o  el tétrnino sin ve*olear
lo ‘o * pxrará oí pe» iu cío q ue  In y a  iua «r.

D d > ?n  la vida d Sar iñ rna  á 4 de Mayo de ¡855.— 
Antonio S u d o r .= P o r  su  m andado ,  Miguel M*m ? v 
Yalon. ' 1334

En v i r tu d  de providencia d d  Sr. D. Alberto Sr.vi— 
tías, Juez de pr im era  instancia d? esta capital , r e f r e n 
dada’ del m crlbano  del núm ero  D. Sebastian Carbon&t, 
so c i (.•>, llama y emplaza por segunda Vez y tér-uino 
de 15 d as, á todos los que  se consideren  con d -recho ,  
con ñi.rcgTo á la ley  do desvineulacion , á suceder  e a  . 
la mitad vinculada dol pa trona to  Real de legos do 
25,000 ducados , fundado en  30 de Julio de 1722 en 
test m iento otorgado por D. Antonio xMartinez Ven
tad as ,  en Santa Cruz del Valle do Mena , provincia  de 
Burgos , y  constituido sobre  una  casa en Madrid caiie 
do Bordadores,  núm. 45 antiguo y  10 m o d ern o ,  de la 
manzana 388, acudan  d en tro  d e  dicho té rm ino  á u sa r  
del que  les asista al referido juzgado ;  apercibidos quo 
de no hacerlo les p a ra rá  el perju icio  q ua  haya  lugar.

4 347

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Z a -  
balburu , Magistrado honorario de fuera da esta corte  
y  Juez da primera instancia del distrito de Lava pies, 
refrendada del escribano del número D. Manuel Sainz 
de la Lastra , se  c ita , llama y  emplaza por tercero y  
último término de 40 dias á los que por cualquier con
cepto se  crean con derecho á los b ienes de D. Matías 
Villa y  R ivas, que en su  caso deducirán en  forma; 
apercibidos que de no hacerlo , y  pasado dicho térm i
n o , se dará á las diligencias de abintestato e l curso  
que corresponda.

Madrid 40 de Mayo de 1855.^ZabaIb\xru.«*“E*stfa
4318

Tribunal de com ercio de M adrid .«E a virtud de 
providencia del Sr. Juez com isario de ia quiebra de  
D. Silvestre C ases, a© convoca á junta general extraor
dinaria á todos los acreedores del m ism o , eon el fin de 
oir proposiciones de convenio según lo ha solicitado  
el mismo quebrado; y  para su  celebración se ha se 
ñalado el dia 25 del corriente y  hora de tas doce de 
su mañana, en la sala de audiencias delexpresádo tri
bunal, sito plazuela de la L eña , núm. 4 4 . piso prin
cipal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedo
res reconocidos para que se  sirvan conourrir, por si 
ó por medio de personas legalm ente autorizadas 
para evitar los perjuicios que pudieren irrogarse. *

Madrid 9 de Mayo de 4 855 .=Joaé de Celis Ruiz.
1300*

P, Joaquín Saenz da Santa M aría, Juez de primera 
instancia del partido de Alcalá de Guadayra Drovinü  
cia de Sevilla. * ’ r  u
r parientes de Doña Francisca de
Ledesma Be«erri! y  D. Francisco Dom ínguez Castellón 
fundadores de dos capellan ías, la primera en  la nar * 
roquial d^ Santiago de esta v i lla , y  la segunda en ! ¡  
de Sau Sebastian de la m ism a, para que en  el término 
de 30 d ía s , contado# desda el siguiente á la inserción  
de e te edicto en  la Gaceta de Madrid. s e  personen en  
este juzgado en los autos sobre adjudicación d o lo s  
bienes promovidos con arreglo á la ley  de 19 de Agos
te do <841 ; con prevención de qua pasadas les nar»~

; ra  perjuicio.
Alcaíá do Gubd.iyra 2 dé $íayo do 1855.=.Joar.nin q 

do s . n t a  M =  Por ni.mdado del Sr.  J . r z M o i l *
del Jti‘ go y Sánchez.  S

D. Franci-co F n  n oidcz do CuMo , Juez  do p .-im -a

S 1K , í i ! " '  i s  — * a j  o " * » »  ■"

. .  - i  “  ™ , S v K T ' , ;
ii jíí  *s, fu:ia?da> ou l:i parroquia l  d„s San S ; b  ̂* tí- n d 
e a ?  vi i^  por Ju an  d -  B u b n  íVd N ? v ? r io  , Füñ > F, 
ci.ua (te M ar tosM t 'du  ; id ó y  A oiico Porrz  Co d > 
p.irr. quú f*n y l  té rm iuo  rbj 30 o las ,  contado,, d • i r 
pub.scacioii cte este edicto cu  1? Gaceta do ]Vte<te;d 
:>.i.v:ai iw«a Io-*;-ufo., p r o ^ o v i - t e r o b - é  ia adVudte.1 
C!ou a i  de han b»:*i*t 8 ,  coa a r r e z  o á te lev de te‘ 
A^oAo  d -, 18 1 ! ,  v-e-tebócida t n  6 de F-. b r^ ro  da e - t¿  
Uih)} c f  p revención  de que  pasados Ies narará  o
p„*ju CIO, :.!0 Otí'O lo. " .

A les» íá db G u ñ d y r a  8 do M¡rzo d? 4855 « r F ^ . r (>:- 
eo F ^ r n a r d r z d o  C m f o . ^ P o r  m andado dJl Sr. Ju ‘z 
Mana l (k í  Riego y S?n;;h‘:z. *

^ , Pr°,r  v ‘ p r f ec íü V n  VÓ tu<? de P ^ v id e n c ia  d e l  en-  n u  f .  V i e n to  Sebastian ( ja r c ia ,  Ju ez  de p r im era  ins-  
t»no,a d c l r t i - l n t o  de .los  Vi.-tillas, re frendada  del c A  
criba no del n um ero  D. O lcdor .io  A zofra ,  S" ciía 
D. A n d rés  B o r f f g o , cuyo  paradero  so ignora ¿ C  
q ue  por h 4  por medio de persona q u e  l a W r e U t e  
con poner-o.istanta comprirt-zca el lunes  22 del a c lu a i ’ 
y hora de las doce de su n m n u a ,  á ce leb ra r  juicio v - v  
bal a q ue  he sido demandado por el p rocurador  Do,i 
Andrés R idciguez Veloz, a n o m b re  de  la sociedad n v -
nRf a J  “ ver“ad'3ra>.» que explota la -m in a  
cB refíno,»  para pago de 400 r s . , im porte de divídVn- 
aos qoa ban correspondido á cuatro acciones que no- 
see en  dicha sociedad, en la audiencia de S. S sita 
en el piso bajo de la territorial. * ’

Madrid < 0 de Mayo de 1 S35.»C eledonio Azofra.
<; ■ • (322 :

D. Rafael Gay ,r Abogado de los T ribunales de la n a -  
oion y  del ilu stre  colegio de M adrid, Auditor honora- 
n o  de marina w, Juez de primera instancia del d istrito  
de San M iguel, en  funciones del de Santiago de este  
ciudad da Jerez de la Frontera.

Por virtud del presente c ito , llamo y  emplazo ñor 
©1 term ino preciso de 30 d i«s, á coaU r de$ck> el en  
que se insérte esto edicto en  la Gaceta d© Madrid á  
todas las personas que por cualquier m otivo s© créan
Sonf¿ S rc2?° ' n S bieines ^uedad°s  por fallecim iento  
de Doña Mana González, para que dentro de é l acu
dan a los autos de su  testamentaría para hacer las re-» 
claraaíHqpes qqe ]©* competan ; bf>jo apercibim iento que^ 
qo verificándolo se distribuirán Jos fondos recaudados#, 
f  V6? Parará el perjuicio á qqe haya lugar, pues a s i  
lo tengo mandado en providencia dictadla ante el i n 
frascrito^ ¿ instan cia  de jo s  señores albaoeas de la re 
ferida sonora.;

Jerez de la Frontera 2 de Mayo de 4855. —  Rafae 
Gay.— José María Salazar. n ? 3



En vir tud  de providencia del Sr. D. Julián de Za- 
b a l b u r u , Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapies , refrenda del escribano del número D. Manuel 
Sainz de la L as tra , se cita, llama y emplaza por té r
mino de 30 dias á los que como herederos ó acreedo
res se consideren con derecho á los bienes quedados 
al fallecimiento de la Sra. Doña Carolina López de Sán
chez , para que los que fueren ios deduzcan en for
ma ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.Madrid 1.a de Mayo de 18o5.=Lastra. 4338

Alcaldía primera constitucional de Madrid.=»H:- 
biendo sido denunciado en esta Alcaldía constitucional, 
por el Promotor fiscal D. Carlos Massa Sanguineti, el 
periódico titulado el «Amigo del pueblo » correspon
diente al dia 30 de Abril último, por haber insertado 
u n  artículo que empieza «en la sesión del viernes,» y 
concluye «cargas de jus tic ia ,» se precedió á celebrar 
sorteo de los nueve jaeces de hecho que debían com
poner el jurado de acusación; y prévias las formalida
des que la ley previene tocó á los Sr es. D. Miguel 
C o r ra l , D. Gonzalo González , D. Ramón de Henales y 
Barcenas, D. Joaquín María Perez, D. Domingo de Gue
vara , D. Pedro R obles , D. Ramón Orduña , D. Tomás 
García del Olmo y D. Bernardo Gómez, quienes acor
daron no haber lugar á la formación de causa por 
seis votos contra tres.

Madrid 10 de Mayo de 1855,=*Yaleütin Ferráz.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La telegrafía particular trasmite los des
pachos siguientes: 

(De la telegrafía Ha-vas.) 
San Petersburgo 8 de Mayo.

El General Gorstchalcoff escribe de Sebastopol el 
3 de Mayo que en la noche del 1? al 2 10,000 hom
bres  de tropas aliadas atacaron los nuevos alojamien
tos establecidos por la guarnición delante del bastión 
núm. 5 , apoderándose de ellos y  cogiendo ocho mor
teros á la Cohon.

Nuestro fuego, añade el despacho del General Gorst- 
chakoff, ha detenido los últimos esfuerzos de los alia
dos. El 2 de Mayo hubo un fuerte cañoneo contra los 
núm?. 4 y 5 y contra nuestras  líneas adyacente*; 
pero los estragos causados por las baterías de los si
tiadores fueron reparados por la noche.

Viena 8 de Mayo.
El General C ra w fo rd , designado para acompañar 

al General Hess, ha salido ayer con su familia para 
IJitriog.

Trieste, martes 8 de Mayo.
Escriben de Constantinopla con fecha 30 que los 

piamonteses acamparon provisionalmente en Mallak, 
donde formarán el ala izquierda del ejército francés, 
en el caso de que este marche sobre Kaífa ó sobre 
Perekop.

El barón de Tcceo ha cangeado las ratificaciones 
del tratado de alianza con la Puerta.

Según las noticias de Trebisonda del 25 de Abril, 
el Rey de Khiva y otras 27 personas habían sido m uer
tas. Se dice también que luego que lleguen á Teherán 
los enviados de Francia y de Ingla te rra ,  se declararía 
la Persia por la Turquía.

(De la correspondencia Lejolivet.) 
Yiena , martes 8 de Mayo.

Aun no se ha fijado el dia de la marcha del Gene
ral Hess.

Se lee en el Times. 
Yiena 1  de Mayo.

Las Potencias occidentales han rechazado la últi
ma proposición; pero no se han roto las negocia
ciones.

Escriben de Atenas, el 2 1  de A bril, á la 
G aceta de P ostas:

Hace algunos días que corre el rum or de que el 
cuerpo de ocupación anglo-francés saldrá de Grecia, y 
será reemplazado por un  cuerpo de 400 á 500 hom 
bres que dará una gran Potencia alemana.

Escribende la frontera rusa-prusiana, el 
2  de Mayo, á la G aceta de S p e n e r :

Los empleados superiores han recibido el aviso ofi
cial de que el Emperador Alejandro visitará la Polonia. 
Se tiene intención de celebrar su presencia con gran
des fiestas y de llamar todo el pais para que asista por 
medio da Representantes á las cercanías de la presta
ción de homenaje. Los polacos sueñan con el resta
blecimiento do la Constitución concedida por el E m 
perador Alejandro. Es posible que se hagan algunas 
concesiones á los sentimientos nacionales de la Polo
nia; pero de seguro no se restablecerá la Constitución 
de Alejandro I. Casi toda la Lituania está sin tropas, 
y  las que habia aquí en sus cuarteles de invierno es- 
tan actualmente en Curlandia.

El General Canrobert, en una carta di
rigida al Emperador Napoleón . con fecha 
28 de Abril, se expresa asi:

Anuncio con satisfacción á V. M. que el ejército in-
g lé s , siempre tan fuer te ,  ha vuelto á ser tan hermo
so, tan bueno y tan numeroso como en los primeros dias 
de su llegada á Oriente; reciba refuerzos de caballe
ría ó infantería y medios de trasporte. Continúo vi
viendo en los términos mas cordiales con Lord Raglan; 
y  los dos ejércitos no dejan de estar estrechamente 
unidos y de contar el uno con el otro.

Desde Kiel escriben, el 2 de Mayo, á la 
Correspondencia f l a v a s :

Aqui se almacenan grandes cantidades de carbón 
de piedra para las necesidades de la navegación. Desda 
el 20 de Abril último han entrado en nuestro  puerto 
46 buques de comercio procedentes de Inglaterra con 
cargamentos completos de combustible para la escuadra.

Aun cuando hay en la bahía 30 buques de guerra  
de vapor , comprendidos 12 navios de l ín e a , se espe

ran  aun otros de Inglaterra. Nunca se ha reunido en 
un solo punto una escuadra igual.

Llegan á esta diariamente muchos extranjeros de 
distinción, especialmente prusianos; todos se ap resu
ran  á ir á admirar el imponente espectáculo marítimo 
que ofrece la presencia de la escuadra del Báltico; 
ayer el Príncipe de Soláis y el célebre compositor Me- 
y e r b e r , procedentes de Berlín , formaban parte del 
número de los visitantes.

Se ignoraba hasta ahora la llegada de la escuadra 
francesa al mar del N o rte ; se anuncia que pasará bien 
pronto por el Belt y vendrá á proveerse de víveres 
en nuestros almacenes.

Se lee en el Os t-D u stch e-P ost del 4 de 
Mayo:

No es c ie r to , como han dicho algunos periódicos, 
que el Austria haya hecho una proposición de conci
liación ; son por el contrario los Plenipotenciarios rusos 
los que ,  algunos dias después do la 14 conferencia, 
entregaron un  nuevo proyecto al Conde Buo!. El Con
de Buol no juzgó suficiente esta proposición para mo
tivar una reunión de la Conferencia; pero como es 
el intermediario natura l en tre  la Rusia y las Potenten- 
eías occidentales, debió trasmitirla á Londres y á París.

Tribunal del Sena. =* Presidencia de Mr. Partar ien-  
L afosse .»  Audiencia del 7 de Mayo. =  Causa criminal 
contra Pianori.** A tentado contra la persona del Em
perador.

(Conclusión.)
El Sr. A lessandri , sargento de policía , de servicio 

en las residencias imperiales: El 28 da Abril S. M. 
salió á caballo para pasear por el bosque de Boulogne. 
Al llegar al sitio en que yo me hallaba , á unos 20 
pasos de m í , vi al acusado que so dirigía hácia el 
Emperador. Al principio creí que iba á entregar un 
memorial á S. M., y me acerqué para impedirle llegar 
hasta el Emperador. Apenas habia yo dado algunos 
pasos, cuando le vi sacar una pistola del bolsillo in
terior del pa le to ; precipitóme sobre él con el puñal 
en la mano; pero un  coche que por allí pasaba, y con 
cuyas ruedas me r o c é , me obligó á dar una pequeña 
vuelta. Entonces se oyeron las dos detonaciones. Ai 
llegar adonde se hallaba el acusado le cogí por el 
c u e rp o ; en aquel momento tenia otra pistola de un 
cañón en la mano. Sa la a r r a n q u é , lo arrojé al suelo, 
hiriéndole con mi puñal.

P. El acusado pretende que cuando llegasteis tenia 
en la mano la misma pistola con que habia hecho 
fuego.

T. El arma con que disparó era una pistola de 
dos cañones , la cual estaba en el suelo. La que yo 
le arranqué de las manos era de un solo cañón.

P. ¿ Se la arrancasteis de las manos ?
T. Si, señor, en el momento que la disparaba.
El acusado. No es cierto.
El Procurador general. ¿Habéis oído entonces g r i 

tar : « No le matéis. »
T. Si, s e ñ o r , en el momento que d¡sparab \
P. ¿ Era hi voz del Emperador ?
T. Creo que s í , pues aunque en aquel instante yo 

no la reconocí, pregunté después á las personas que 
allí habia quién era , quién habia gritado «No le ma
téis » y todos me contaron que el Emperador.

El Procurador general al acusado. ¿Por qué habíais 
tomado la precaución de llevar una gorra oculta byjo 
vuestro traje y  sujeta por una correa ?

A. No lo sé.
P. ¿Y qué pensábais hacer con la navaja de afeitar 

que se os encontró?
A. La habia tomado en casa del cuchillero, y  se 

me olvidó dejarla en mi habitación.
Los agentes Bechet, Fremicaca, Maestracci y Tour- 

n e u r ,  á quien las dos detonaciones condujeron al s i 
tio del suceso, declaran que vieron á su compañero 
Alessandri arrancar  de manos del acusado una pistola 
que no era con la que hizo fuego.

Mr. Hyrvoix, Inspector general de policía, ag re
gado á las residencias imperiales: El 28 de Abril á las 
cinco de la tarde acompañaba yo al Em perador , cu an
do al llegar á la altura del palacio de las Flores oí 
dos pistoletazos: apenas me habia acercado al Empe
rador ,  cuando vi al acusado sujeto por Alessandri y 
rechazado por mis agentes. Corrí hácia el Emperador, 
que me dijo que no estaba herido. Después da mandar 
conducir al asesino á la Prefectura de policía, temien
do que hubiera aun algún otro que le secundara en 
su proyecto , hice que mis agentes rodeasen de carca 
al Emperador.

Chausse, sargento de gendarmes: El 28 de Abril á 
las cinco de la tarde me hallaba en la altura del pala
cio de las Fiores cuando pasaba el Emperador. Enton
ces oi dos detonaciones. Corrí hácia S. M ., y al llegar 
vi al acusado luchando con dos agentes de policía.

El Presidente. Habéis dicho que era tal la indig
nación pública , que tuvisteis mucho que trabajar para 
que no matasen al acusado.

Testigo. Es verdad.
El Procurador general. ¿Oísteis también gritar di

ferentes veces: «No le matéis?»
T. Al contrario: Oi gritar ¿ la multitud : «¡Matad

le! ¡Matadle!»
P. Pero el Emperador fue quien dijo que no se hi

ciera daño ai acusado.
T. El Emperador puede haberlo d ich o , pero yo no 

lo oi. Es verdad que las voces y el rum or no dejaban 
oir d is t in tam ente , ademas de que al conducir al acu
sado al cuerpo de guardia no me ocupaba de lo que 
se decia.

P. En s u m a , estáis aqui solo para atestiguar la in
dignación pública. ¿ E ío es lo que habéis visto?

T. Si , señor.
Mr. Trevct,  armero.
P. ¿Habéis examinado las pistolas , la pólvora y las 

balas?
T. S i , señor.
P. ¿Cuál es su origen?
T. La pistola de dos cañones es de fábrica inglesa: 

las dos de un  cañón han debido ser fabricadas en Liej-i.
Ya no hay mas testigos. La audiencia se suspende 

por algunos momentos, volviendo á continuar á los 
diez minutos.

Mr. Rouland , Procurador general. Señores jurados, 
el acusado Antonio Pianori ha atentado á la vida del 
Emperador. Se reconoce culpable. El es quien ha dis

parado ios dos pistoletazos. Otras dos armas cargadas 
se le han hallado además. El es q u ie n , sin estar priva
do de la razón ni de la l ibe rtad , ha querido consumar 
un crimen para vengar,  según dice, la expedición 
de Roma ; es d e c i r , la demagogia romana vencida por 
las armas francesas.

En vista de estas confesiones del c r im e n , de su 
certeza , podría , asociándome á la satisfacción del pue
blo f ra ncés , al saber que la Providencia habia impe
dido se perpetrase u n  c r im e n , felicitarme de ver al 
Emperador salvo y apelar á la lealtad del pais. Pero el 
p a is , que no asiste á estos d e b a te s , tiene necesidad de 
saber por qué hemos diferido el castigo del acusado.

Para esto es preciso que se conozca al culpable, 
yo le haré conocer revelando su origen y  su deprava
ción.

E te hombre es uno de esos séres inmundos inspi
rados por el espíritu demagógico para asesinar á los 
Reyes y tu rbar  la tranquilidad de las naciones.

Hubiérase pedido, con arreglo á la Constitución, 
entregar esta causa al Supremo Tribunal;  pero cuan
do se trata de un asesino v u lg a r , de un  hombre que 
explica sus doctrinas con el crimen , es necesario que 
la justicia sea rápida , y no debe recurr irse  á una gran 
solemnidad judicial. De este modo se ha seguido este 
proceso para que los que intentasen imitar al culpa
ble sepan que si la indignación pública no les con
funde ,  la justicia les juzgará y les castigará rápida
mente. De este modo el E m perador , á quien vemos 
todos los dias pasear sin escolta por nuestras calles y 
paseos, confiado en la buena fe del pueblo f ra n cé s , no 
pide para sí mas protección que la que la ley nos con
cede á todos. A esta confianza responderéis con vues
tra lealtad de hombres de honor.

Siempre es un  tr iste y doloroso espectáculo el de 
un  regicidio; pero en esta ocasión no tenemos que 
buscar prueba alguna. Los hechos son de todos cono
cidos. Todos saben cómo y en qué circunstancias 
este refugiado italiano ha disparado contra el Empe
rador.

Sabéis que cuando se le registró, ademas de las 
tres pistolas y el p u ñ a l , estaba provisto de todo lo ne
cesario para favorecer su fuga: tenia una go rra ,  un 
traje interior y una navaja de afeitar recientemente 
vaciada. Mientras que la m ult i tu d ,  indignada por este 
lujo de precauciones p¿ra cometer el crimen y ap ro
vecharse de la ocasión para hu ir  del castigo , quería 
cumplir la obra de la ley ,  ¿q u é  hacia el Emperador? 
Despreciando al criminal, gritaba: «¡ No le matéis! ¡No 
le matéis i» Después fue á tranquilizar á la Emperatriz.

Ahora bien, ¿quién es Pianori? Es un incendiario, 
un asesino, un  prófugo de la prisión. Todo esto era 
antes de 1848. Entonces formaba parte de las bandas 
de Garibaldi al servicio de los malvados que asesina
ron al noble Rossi, que expulsaron al Papa de su ce
pita! é introdujeron la odiosa revolución en la cáte
dra de San Pedro.

¿Por qué ,  se nos a rg ü irá ,  habéis juzgado este c r i 
men sin saber quiénes son los cómplices y los insti
gadores del criminal? Pero tranquilizaos, señores. La 
policía vigilante del Estado , vigila y conoce á todos 
los que tiene ínteres en conocer. No insistiré mas so
bre  este punto. Yo soy aqui el ins trum ento  de la ley: 
mi único deber es indicaros de una manera general 
las causas y el origen probables del crimen que va
mos á castigar.

En Londres fue concebida la idea del a te n tado ; en 
Londres han sido compradas las arm as;  en Londres 
conoció el acusado á los que han armado indudable
mente su brazo; en Londres , en aquel pais de la li
bertad , en donde los emigrados políticos abusan de la 
hospitalidad de una gran nación , en donde , preciso es 
confesarlo, hacen alarde de las mas indignas doctrinas 
y en donde se pueda impunemente profesar los dog
mas de la insurrección y del asesinato político. lié 
aquí el uso que allí se hace de la hospitalidad, y esto 
cuando los dos mayores pueblos del Occidente , empe
ñados en una inmensa lucha, legan al olvido sus r i 
validades.

El acusado habia también recibido hospitalidad en 
nuestro pais. En él ha vivido duran te  dos años, y en 
él ha atentado á la vida de un  Soberano á quien no 
conocía. ¿Y por q ué?  porque se le expulsó de Roma.

SI Pianori hubiera permanecido en Faenza traba
jando tranquilamente al lado de su muger y de sus 
hijos, ¿hubiese sido expulsado de Roma? Pero lo fue 
porque pertenece á e¿os hombres que no pueden vi
vir sin el desorden y sin la demagogia, y que no res 
petan la autoridad legitima.

¿ Queréis completar este cuadro? Pues bien , figu
raos á este italiano que viene de Londres después de 
recibir el salario de su c r im e n ,  pensando duran te  un 
mes entero en el modo da p e rp e t ra r lo , y disimulando 
cauto este pensamiento.

Figuráosle duran te  esta mes yendo de café en café, 
y viviendo disipadamente. El mUmo dia del atentado 
pasó la mañana con una muger de mala vida.

Los impulsos á que ha obedecido su brazo no son 
hijos de resentimientos personales. Quien tal dijere se 
engaña; son hijos del espíritu revolucionario. Su cri
men , odioso como crimen, lo es mas aun  por el pen
samiento que lo ha inspirado.

Poco me resta que decir. Es necesario dar una r e 
paración pronta á la sociedad: es necesario castigar al 
culpable si queremos asegurar la vida del Emperador, 
á quien hemos aclamado. Esta castigo también consi
derareis que es necesario por poco que observéis los 
sucesos que ocurren en tre  nosotros. Yed la inmensi
dad del resultado por el cual dos grandes naciones 
olvidan sus rivalidades; el espíritu revolucionario se 
indigna al contemplar semejante acontecimiento, por- 
qua reconce en él una nueva prenda para el mante
nimiento da nuestra  tranquilidad interior. Este espí
r i tu  envidia también la gloria de la F ranc ia ,  y llega 
á su colmo su indignación al ver  al Emperador, que 
todos hemos aclamado, proseguir con éxito fomentan
do el trabajo y las ideas de moderación , justicia y h u 
manidad, y mejorando la suerte  de la clase pobre.

El espíritu revolucionario que engendró al asesino 
que juzgamos, se indigna al ver la prosperidad de 
esta nación. Nuestra tranquilidad interior le desespe
ra. Al Emperador debemos la gloria y el r ep o so , y 
por esto él es el objeto de sus odios. El espíritu revo
lucionario execra en él la expresión providencial del 
orden social.

Este regicidio, que no ha podido consum arse , nos 
demuestra que el genio del m a l , contra el que tanto 
hemos luchado en estos últimos añ o s , vuelve á agitar

se, Es necesario pues prevenirnos contra é l , si no 
queremos volver al reinado del crimen.

Demos pues gracias á Dios qu8 ha velado por S. M. 
Si nos mantenemos inexorables (no hablo solo por hoy), 
la antigua divisa francesa y cristiana que ha salvado 
tantas veces á la Francia, la salvará siempre. Si seño
res , Dios proteje á la Francia.

He terminado mi tarea ; la vuestra va á comenzar 
y no dudo de la lealtad y de la firmeza con que la 
desempeñareis,

El presidente. El defensor del acusado tiene la pa
labra.

Mr. Denoit-Champy: Señores jurados, la ley en su 
solicitud llena de humanidad no ha querido que 
ningún r e o , cualesquiera que sea la naturaleza de la 
acusación que pese sobre é l , comparezca ante la ju s
ticia criminal sin la asistencia de un  defensor. Es u n  
deber,  ó mas bien es u n  honor , cumplir esta misión 
siempre enojosa; pero en las circunstancias actuales 
mas dolorosa que nunca.

Nombrado de oficio, repentinam ente para r e e m 
plazar á uno de mis mas dignos compañeros que se 
halla enfermo , y estándolo también y o ,  ¿q u é  podrán 
deciros mis palabras en estos tristes debate*?

El crimen está confesado; es incontestable. Debo 
pues ahogar en mi corazón los sentimientos de r e 
probación que me inspira, que inspira á la Francia 
toda , á ios hombres honrados todos, cualesquiera que 
sean sus opiniones políticas, el atentado de mi de
fendido.

Debo hacerlo a s í , porque vengo en este momento 
supremo á cumplir  mi deber y á apelar á vuestra 
piedad.

Vengo á suplicaros peseis en la balanza de vues
tra justicia todos los elementos de este debate ,y  todas 
h s  consideraciones que han podido mover vuestros 
corazones.

Nada tengo que decir de ios antecedentes del acu
sado; ¿pero  aceptareis sin reserva las declaraciones, 
que se han escuchado en vista de las negativas de mi 
defendido? ¿No recordáis la declaración de un  tes t i
go que os ha dicho que habia considerado á Pianori 
como un  artesano laborioso y de bondadoso carácter? 
¿No recordáis que por fortuna el acusado es ex tra n -  
gero en Francia , que estaba proscrito , que estaba 
deste rrado , que tiene muger é hijos, y sobre todo, 
Sres. ju rados,  no recordáis las palabras que ha p ro 
nunciado en esta audienc ia , palabras que no han sido 
quizás comprendidas por el T r ib u n a l , y el sentimien
to que manifiesta ?

lié aq u i ,  Sres. ju ra d o s , todo lo que mi conciencia 
me obliga á decir. El arrepentimiento que el acusado 
demuestra en la audiencia lo ha manifestado á su de
fensor antes de abrirse los debates con una fuerza y 
una energía que no dan lugar á dudar. Su arrepenti
miento es su p r i m e r , su mayor recomendable título 
para que se use de indulgencia con é l : espera el de
fensor un consuMo y una esperanza , porque si bien 
nuestra justicia debe ser inflexible, quizás las pala
bras del acusado lleguen hasta el qua puede perdo
na r;  y si imperiosas y supremas necesidades no ha
cen imposible la clemencia , quizás el Emperador, 
después de haber protegido ai asesino en el momento 
del atentado contra la indignación pública , querrá  
vengarse de él con un  magnánimo perdón, y condenar 
al que hibeis  declarado culpable, al suplicio de uq 
eterno remordimiento y de una gratitud sin límites.

El Presidente. P ian or i , levantaos. ¿ Teneis algo 
q u o a ñ id i r  en vuestra  defensa?

Acusado. N o , señor.
Los jurados se retiran  á la sala de deliberaciones. 

A los 10 minutos en tran  él, y el Jefe del jurado 
dice: «Por mi honor y mi conciencia , ante Dios y ante 
los hom bres ,  la declaración del jurado es si por m a
yoría : el acusado es culpable.»

El acusado es conducido á la audienc ia , y el escri
bano lee el veredicto.

El Procurador general. Vista la declaración del j u 
rado , de que Giovanni Pianori es culpable de haber 
cometido un  atentado contra el Em perador, pedimos 
al Tribunal se sirva aplicarle el art.  86 del Código pe
nal , y condenarle á la pena de los parricidas.

El Presidente. ¿El defensor tiene que hacer algunas 
objeciones sobre la aplicación de la pena ?

Mr. Benoit-Champy. N o , Sr. Presidente.
El T r ib u n a l , después de haberse retirado á la cá

mara del Consejo, ha dado la sentencia siguiente:
«Vista la declaración del jurado , de la que resulta 

que Pianori es culpable de un atentado contra la vida 
ó la persona del Emperador :

Considerando que este hecho está previsto y  cas
tigado por el art. 86 del Código p e n a l , modificado por 
la ley de 40 de Junio de 1853, la cual está concebida 
en los términos siguientes :

Artículo único. Los arts. 86 y 87 se modifican del 
modo que s ig u e :

Art. 86. «El atentado cont.a  la vida ó la persona 
del Emperador será castigado con la pena de pa rr i
cidio.»

Condena á Pianori á la pena de los parricidas y  en 
las costas del proceso.

El Presidente. «Condenado, teneis tres dias para 
apelar de esta sentencia.»

Pianori la oyó con la misma impasibilidad que 
mostró en el curso de los deb a tes ; y levantada la au 
diencia , se retiró con paso firme y seguro.

ANUNCIOS.

So vende una carretela montada en muelles, pro
pia para viaje por su solidez, y en estado da servir  
en el dia. Las personas que gusten interesarse en su 
compra acudirán á la calle del Olmo, núm. 4 , cuarto 
pr inc ip a l , donde manifestarán su precio. 1336—2

ESPECTACULOS*

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de 
la noche.

Sinfonía de la ópera Fra Diavolo.— Magdalena, d ra
ma nuevo,origina1*, en tres actos.—Gran fantasía sobre 
motivos del Hernani. — Ver y no v er , comedia nueva, 
oí iginal, en un  acto.


